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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL~:

Ministerio de Industria y
Comercio

La »I'oducc.i" T la industri.1 cordwra
son tma riqueza. nacional de importaa
cia considerabitílima, que en interés d.
nuestra economia el preciso, no 5610 de
lendtr y c.onseNar. sino fomentar en la
medida de lo posible. Espai\a es en el
mundo el squndo de los paises produc
tores de corche, det Que su producción
iC acerca a la tercera parte de la de la
tierra, y la explotación de sus mont.
alcornoca les el la única forma de (;ul
tivo de graAdee r:onai de terrenos .e
susceptib:<:s d••tro apro..echamiento al
guno, J' que &i. alcomO(¡ucs serían yer
IIlOS estérilee; por lo que esta riqu••
foreital es de ... importancia e<:onómi
Ca y wcial extraordinaria, como lo •
la industria corchera, tan fraccionada "1
Qxli'idida. y que no tiene en nuestro
País nada que en..idiar a la ajena, y ~,

,en sus aspecto. fundamentales superior
.. las establecídas cn los restantes paí

'tes productores j lo ~ue le permitió al
tallzar una sUl)«mada absoluta en los
tnerca<1os extranjeros.

'Pero como la actual intensa crisis ec'J
ll6mica que el mundo sufre y las res
tricciones arall(;elarias que para paliar
la. emplean lo~ Estados que constituían
el mercado funt1~mental de nuestros cor
chos, hicieron de!l«nder tan fuertemente
lIa. cJCI)Ortación d.e este artículo, parece
llegado el momento de pensar en que,

, ,in perjuicio de agotar cuantos recurso,
'P\1eda el Gobierno tener a su a!cance pa
ra, recobrar los mercados perdidos e in
l>ensific:ar la ~netrad6n en otros de más
allá d~ ¡as fronteras, sería oportuno bus
tu ,el medio de que desaparez<:a la ano-

I Il1a1la de que. ~ieado España un tan ca
racterizad" pais COT"Chero, sea un COI1
sumid'1r r)r:- {',qte artículo' en cantidad ex
cepCi()Il;¡~I1l~ntc JX'f1ud'la, muy lejn.nll de
la qUe ('<'rl'~s:)(Jl1dl'ria a Sil población y
a hu cO!1tliciol1ei <k su vida,

Si a ("tI} se :Ii\ade el que el empleo
d~1 corch<t. C0l110 material de construc
cIón. como aislante y (;omo medio de
~ponamiento de Iiquidos. reune condí-

, .aolles higiénicas' y de comodidad real
"DlI;ente insuperables. basta el extremo
l~ que paísee qlle no poseen riq~za cor-

,

••1 empleo del corcho lUla orientacióa
eficaz.

Esta ]~ta se reunió, estudiaDdo 10$
diTenos aspectos del problema. de la in-.
tensificación interior del consumo de tal
_terial, y, como fruto de liUS delibera
ciones, se ha llegado a concretar lo que
ea el orden oficial corresponde a! poder
público hacer en tan interesante materia.

En atención a lo expuesto, ~ acuerdo
con el Consejo de' Minútros y a pro
puesta del de Industria y Comercio,

VeRlo en decretar:
Artículo r,· En la coastrucci6n de

ediicios, total o parcialmente paaados,
lub-.enclonado. o anladoe con fondo..
públicos, sean del Estado, de la Pro
..,iw:ia o del Municipio, Corporaciones
oficIales o Empresas concesic;lOarias de
senicios públicos y destinados a vivien
cIa, ensei\anu, acuartelamiuto, hospita
lización, laboratorios de análi.is y alma
ccn;¡m:cnto de substancias alimenticias
lIledicamentosas o análogas se empleari
el corcho aglomerado sin a¡lutinante en
la proporción y medida que técnícamen
t. corresponda en cada cas. con arreglo
a la mdole de la obra de que se' trate
y &iempre que no se justifique que el em
p:eo de este material representa aUmen
to del precio de la construcción respecto
del de otro.. con que pudiera sustituirsl:.

Art. :l.. Los directores facultativos.
<Le las obras a ,que se refiere el artículo
anterior certificarán, bajo su respons'l
bilidad. a la terminación de ellas, ates
ti¡uando el cumplimiento de lo precep
tuado en este de<:reto, no sólo CI) cuan
to a'l empleo del corcho en la propor
~j6n conveniente, ..ino respecto de qUe
,tal material' reune en punto a cocficien
'tes de inconductibilidad térmica y de re
.isbencia a la disg:regáción la~ condicio
ne. universalmente admitidas. /

Art. 3.· Por los servicios 'técnicos ofi
ciales correspondiente$ , se diSpOndrá ccn
la mayor ur~eDCia posible lo necesario
para la allUcación del corcho a la cons
trucción oc vagones de ferrocarril, atl
tobu;;.cs. camiones y otros mediOl de
trl¡mtporte. tanto dcrlicados a la conduc
ción de vi~ier()s como de carnes, pesc~·
r1(l~. ganado vivo, leche y sustanci:1S aH.
n'lcticias en ~el1('ral. en relación con :nq
cri,tnndas n01'll1alrn~nte rc~<}rridas ('11 el
tráfico correspondiente, '

Asimismo se ordenará la aplicación dd
corcho en la construcción de buques y
sus accesorios en la proporción, Que cua
4re al servido a que se ~ destine. '

chera propia hu impuesto su ..pi~'
por las solas 'razones sanitaria!, !le ..,era

----------:-------J c~ramente lo DtUy justific.do del 'pro
pósito del Gobi.r~ .e loerar que el con
sumo iIlterior 'ea corcho se e1e're ea
auestre )ah •• le. me4i_ .lc..altle,
~ » ,-. 1\1 .u.- tía.fO ,. le lIll
tidacen coneni.-cias biciénicas de ia
porta.cía efectin. y muy di~s de ser
teeida, en cuenta, lit habr~ loenado úr
a \Ina riqueza naciona1, en irra..,. crisis,
la lI1ás fácíl y satural &alida Que SIlS
)redact.. puedaa tOlrar.

'fa! es la justificacioo del pre;eat. de
creto, fundado .1 mismo liempo en .1
deseo de dar garantías de hi,i«l. y de
comodidad • la construcción de ..,il'ien
das y al uso de &ustancias alimenticias
y de fomentar el emplee del corcho aa
ci...l.

En cuanto al ~pleo del corcho aClo
lIlerado aislante ea 1. constnJCci6n ••
edificiQs, ele~tos de transporte, etcé
tera, está ,de tal ~era generalizado en
el lIlande moderno y 50S tan notorias
¡;., ..~tajas. que aun ea nuestro país,
tu poco d.do a innouciones. están ya
dem<lstradas sus condiciones excepciona
'tes. tanto desde el punto de ..ista eco
nóll1Íco como desde el higiénico, espe
cialrocnte ade<:uadas para un país de .:I:
ma tan extremoso de temperaturas en
unas zonas y tan húmedo en otras Como
el nuestro. comtituído por la naturaleza
en mercado ideal de un producto que
parece pUesto en su suelo precisamente
para relll«liar los inconvenientes d~ ta
~es cara-eteristicas climatológicas. y por
lo que respecta al tapollólmiento de los
liquido! d~ consumo y a su aislamiento
del exterior, consernndo su~ propieda
des y lihrñndoles de la contamina.::6n
de gérmenes noci-l·os. se hace con cor
eoo del modo más perfecto, higiénico y
cc{ln6mico, tanto que no encare<:e. en
medida apreciahle los' productos a cuyo
'Cierre se aplica; y si es cierto qUe no
~ todos los caso! será P<Jsihle 3U em
pleo. para ellos habrá d~ fijarse ex
~pdones que en la. reglamentación M
este decreto Mheráll ser puntualizadas.
¡>ero (Jue no dc"en des"irtllar el pre
~eroto ~el1eral de car/íder sarnitario.

Tnlhs e,~t~5 r:1T.<1l1~S l11ovieron al (¡o
hiero" ó\ plI!>lk~r 11\ OTIlen Mini!terial
(.(" 2(), ti", 11lnT7.f1 del allo ~ctl1al. l)f\r la
<I\.lol' se rlis[)(Hlia la constítudón de fina
Tunta tél"nica. en 1:01 qlle estuviesen re
pres~tadM los <\i ferentes Centros en
ear.~aoos de regula\, servidos en rela
ción con la material y facultativos es
pecialJrMflte autorizaooe pará dar acerca
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De 1410 pesetas por llevar treinta 'Y
D. José Cómitre Pérez Cea, ,a l(lUtir cuatro años de lervicio

de 1 de septiembre de 193Ji. '

Tenientes

Teniente.

Alféreces

D. SaJ.vador Salmeroo Cortés, a par
tir de ,1 de no..-iembre de 1933.

iD. M;muel Gargallo Meseguer, a par
tir de' 1, de noviémbre de 1933.

D. Miguel Morales :Moreno, a partir
de 1 de dicien:i>re Ele 1933.

D. José :Martín }!ontero, a partir de
1 de diciembre de 1933.

De 1.300 pesetas /'or llevar treillta y trCS
años de servicio ..

D. !es.Í1s Carrión Carrión, a partir de
1 de diciembre de 1933.

D. Cristóbal Recuerda Jiménez, a par
tir de I de didetU>re ~ 1933.

D. Valeutín Mochales Tel1o, a partir
de 1 de diciembre de '193J.

D. José Ve1ázquez Gil, a partir de I

de sq>tiembre de 1933.

De 1.200 pesetas por llevar trcil/ta y dos
años de sen';cio

Tenientes

D. José Monteagudo Gallego, a partir
de 1 de octubre de 1933.

D. Diego Cootreras Marcha!, a partir
de 1 de octubre de 1933.

D. Miguel Acedo Cuesta, a partir de
1 de noviembre de 1933.

D. Manuel Elias Gómez, a partir de
1 de diciembre de 1933.

AHérez

D. José Va.lero Gó'rnez, a 11artir de 1

de diciembre de t9313.

D. Lucio Martinez Gómez. a partir
de 1 de dicieni>re de 1933.

D. Fernando Ordóñez Martinez, a par
tir de 1 de diciembre de 1933.

Alférez

iD. Andrés Barea Malo, a partir de 1
de diciembre de 1933. .

Teniente.

D. Eugenio Santos Guernizo, a partir
de l' de octubre de 19313•

D. Ba.ldomero Cuesta González, a par
tir de I de diciembre de 193'3-

DI 1.500 pes'tas por llevar treinta y cite-
. co aflol d, "rtJicia

Tem-nte

D. FrancilCO ~I Ama 1jménez, a par
tir de 1 de diciembre de 1933·

Alf6r••

D. E~rique Carabaza Calias, á partir'
de' 1 de noviembre de 1933.

uno se les señala, por, reunir las condi
ciones que determina la ley de 8 de ju~

lio de l!}ll (c. L núm. 255) y órdClles
del Ministerio.de la Guerra de 22 de no
,·jembre de 1926, 24 de junio de 1928
(c. L. núms. 405 y 253) Y orden circu
lar de 26 de noviembre de 1929 (DIARIO
OFICIAL núm. 216).

:Madrid, 22 de n<)'I,;embre de 193J.

Dt' 1.100 pesetas por lln.'ar trcillta y 1111
Señor Inspector enerél'l de la Guardia - aiios de servicio

Civil·

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes

De '500 pesetas por llevar cinco años
de empleo

Capitán

Capitanea

,D. Franc::iSICo Ca-razo Carazo, a partir'
d~ 1 de noviembre de 1933.

De 1.200 pesetas /,or llevar do~c años ae
empleo

Capitán

ID. José Rico Parada, a partir de '1, de
noviembre de 1933.

D. Gaspar M'artinez Camarero, a par
tir de 1 de diciembre de 1933.

:D. Miguel de Andrés L6pez, a partir
de 1 de diciembre de 1933.

ID. Rill"oberto Diaz Lqpez, a partir de
1 de diciembre de 1933"-

D. ~J"vasio Fernández Noain, a par
tir de 1 de diciembre de 1933.

De 1.300 pesetas por llevar trece años
de empleo

,
'D. José Velázquez Guerra, a partír

de 1 de diciembre de 19313-

De 1.000 pesetas por llevar dies añol de
oficial

Tenlente

De 1.400 pesetal por llevar calOf"CI aflos
. dI fl/iciol

TerslJlDte

O. Lino Alonso Murga, a partk' de
de julio de 19~.

D~ 1.000 p,,'tal por lll11M "'""a oflol
d, lervicio

D. Pedro Martínez Martlnez, a partir
de 1 de octubre de 19313.

-D. Manuel Sáncl1ez Valentln, a partir
de 1 de diciembre -de 1933.

. .,.~. ',""

ORDENES .

Ministerio de la. Goberna
ción

,Exano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a .los jefes y oficla1es
de la Guardia Civil com¡prendidos en ,11.
siguiente relaci6n, Que 91'inci¡pia coo don
José Rico Pat'\8ldas y termlna con don
Manuel Tomé Corrás, 10s premios de
efectivldad que en dicha relación a cada

~-'- ;.'.. :.>~ ::,.~,:·i·

Art. 4." Los líquidos destinados al
consumo público al detalle y que, por
su composición quimica, no sean altera
bles en cuntacto con el corcho deberán
ser v«=11did03 embotellados o envasados,
ya se pn;senten o no bajo una marca co
mercial, nombre o cualquier signo q~

sirva para distinguirlos de ótws produc
tos simijares, y los mencionados envases
habrán de estar constituidos bien por ta
pones de corcho o bien por dispositi..-os
a base de dicho artículo, a los efectos
del contacto con el líquido en..-asado.

Art. S.° Cuando los mencionados li
quidos sean vendidos al detall~en bo
tellas o frascos llenados en el momento
de la venta, los expendedores estarán
obligados a cerrar el envase con un ta
pón de corcho nuevo para cada Ve2: que
la operación 3e realice y sin que, en
ningún caso, pueda ser utilizado el que
)'a hubiese sido empleado para el mis
mo destino, aun cuando se tratara del
mismo envase.

Art. 6.° 'Las Empresas industriales o
los particulares afectados por esta dis
posición y que se s~ntan perjudicados
por alguno de sus preceptos podrán ale
gar contra su aplicación o reclamar ser
exreptuados de su cumplimiento en el
plazo de un mes, a partir de la publica
<:ión del presente decreto en la Gacela
de Madrid, fundamentando debidamente
los mothvs en que basen su petición y
e~niendo con la ma,yor justificación po
sible las razones que la abonen.

Estas reclamaciones serán debidamen
te estudiadas por la Dirección general
de Cumercio y Política arancelaria, con
iajarme 'de :a Comisión mixta del Cor
chu, proponiendo al Ministerio de Indus
tria y Cumercio la resolución que para
cada una de ellas proceda.

Art. 7." En el plazo de tres meses la
Dirección general de Comer<:io y Políti
ca arancelaria publicará el Reglamento
correspondiente a este decreto, en el que
se resolverán las reclamaciones formu
ladas con arreglo al artículo ¡mterior y
se dictarán las normas y procedimientos
a que hayan de su,jetarse los exceptuados.

Art. 8.° La Comisión mixta del Cor
cho se cuidará de intensificar, con arre
glo a su Reglamento, la propaganda del
corcho en sus diversos aspectos y es
pecialmente en el de su empleo como
material de construcci6n.

Dado en Madrid, a nueve de nov~
bre de mil novecientos treinta y tref.

NICBTO ALCILA ZAIIOJtA y ToJUlU

El MIÍllstro d. ladDltrla '1 e_en:lo,
FiLlX GoaD61f 0a0J.s

(De la GtIC,1iJ o6m. 115-)

.................................'
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Sel\ores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánicas.

Sei\or Interventor central de Guerra.

D. Antonio Viñas Carré.
" Jorge Casals' Arriet.
" Fra1lJCisco Moalla.íré Prats.
" !Manuel BaUvé Alborna.
.. Atonio Aguilar Navarro.
" Juan Morales Soler.
.. Ramón Jo Berneda. /
" Andrés Marroc::h Fonseré.
" José Üll'i()~ Bosclt.
Madrid, 25 de noviembre de 1933

rll"anzo.

DESTINiOS

-

...QMI'SIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito
del Consorcio de Industcias :\Iilitares.
fecha 24 del actual, interesando auto
rización para que los comandantes de
AR'DIlJLERIA D. José Méndez de
San Julián Ferrer, ayudante de cam
po del Inspector general de Carabi
neros, y D. José Rexach Fernández
Parga, del Taller de' Precisión, y el
maestro de taller del personal del Ma
terial del Arma, D. Julio Azurmendi
Alvarez, de la Fáobrica de Oviedo.
'Puedan marchar a Lisboa (PortugaO
a efectuar pruebas demostrativas 're
ferentes al funcionamiento y eficacia
del f·usil ametrallador "Trapote", las
cuales se realiza-rán por conducto y
cuenta de la Sociedad Anónima Es
paiíOl1a de Intercam'bio Comerdal, es
te Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum<plimiento. Madrid,
28 de noviembre de 19.1J.

bANZO

C'rcM1M. EX'emo. Sr.: Su ~elencia
el Presidente de 130 Rlepública, por re
~luci6n de esta fecha, confiere los man
dos de los regimientos números I y 6,
,refllpelctivUllent-e, a Jos coroneleS' de
~N)FANT.ERIA D. Manuel Ga1'cfa.
Aolvarez, deol Cen.tro de MovHizaei6n
,. Reserva núm. 3, 'Y D. Rog-elio C..
ridatd Pita, del regimie11lto núm. 8.

Lo c<lIJ1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimienoto. Madrid.
." de noviembre de 1933.

IL\NZO

,EJlemo. Sr.: Su EXlCe1elllCia el Pre
rileote de ~'a ~, por resolu
ción de '24 del aotu,alJ, H ha dignado
conierÍ'!' 01 mlirlldo de la tn.tlen·denda
Mlli.tat' de 'Ita tercera divilei6n. al te
niente COC'oM/l' ~ dilcho CUOl'IPo don
Manuel B1aInic:o Rdciricuez, de la ter
cera In~i6n gener••

:Lo cOlJumc.eo lo V. E. para su oCo-

IRANZO

bANZO

Señor GeneraJ de la séptima divi
sión orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
;Yilitues de MllIl"rUdCOS. Dirc:k:tor
General de Marruecos y Colonias
e Interventor ceDltlr~ de Guer,ra.

Do C&emeMe FeI~ SaJaJda.
" An·tonio OIHvella Ca.salls.
'1 Na'I'ICiso Es.plugoa'S Sabater.
.. lMllIriano Mari ÜUlt'e'ILó.
.. 'Es<tiliano Salla. CaWero.
.. An.tonio Zalfvi<tea Lersundi.
.. José die1 L1~11IO S'ándlez.
.. MoDio Mba. Gutiérre:r:.
.. FlfolL11lCieco Javier Cootaóa.
.. LU'Ís Pou Pu18imacia.
~ J 0IS'é Esiquerra DUlIlCastella.
.. JUlll1l Baiogorri B,ernarldmo.
" Jorge Folch PI.
.. '.Fell\PePolllt So'er.
.. FrafllCi8co Aram!!>urlJ Mar.tlnez.
~ Jesé Ar~z,a, MIIZlIlnez.
¡, ]O&é Tororen,s Saocretlt.
" ,En'l'iQ'U~ FeHú Siánz.
.. ,F1'anoei&co Tar1'lUt Ellteclt.
.. An!\lOnio A4naldo Gua!.
" José Renau Mart(.,
.. Jaime Tarruella Ju,gués.
.. José Mir Coma.
" 'Emillio AyIDloericl1 BoiXlidé.
~ EDifique, Bonet AI\',lina.

ASCENSOS

Selí()l'! Genera) d,e ·130 euarta división
o:'gánÍICa.

·lU:LACI6N gUE SE CITA

Ex'cmO'. Sr.: Por este MiniJsterio
se ha resuelLto en ,annonia con 10 dis
puesto en cir'Cu!ar de 24 de lI€osto
del año actual! (D. O. mim. 202)1
promover al ~eo de atférez de
coJtl4)olemento d'el Cuerpo de SANII,.
DlAD MILI'TAR, a los sargentos d'e
diocha. es'cala y CuetlPo, que figU>1'a.n en
.fa siguiente rela<:ión, que doa PT,inci
pio CO'l\ D. rncrnente FclIipo Salaoda
y tcl'ltl1ina con D. José Oriolls Bos-ch,
los cuales disfrlltarán en el empleo
que se les confiere, la anti.güedald de
esta fecha y quedarán afect~s a.1 ter
cer Grupo divVsiona.rio de la segunda
Comand'an-cia de Sanidad MÍ'I'itllll".

Lo <:Otnunico a V. E. para su ce>-'
nocimieThtO' y cwnp:l'Íimiento. M¡adrid,
25 de ndViombre de 1933.

Teniente

Tenientes

• ••• •

l
D. Manuel Tomé Corrás, a partir de

I de diciembre de 1933.

D. José' Fernández Pérez, a partir de
1 de noviembre de 1933.

D. Godoiredo Matias Rodríguez,
partir de I de diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de fecha 2'1 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
IOQer que el artículo 23 del Reglamento
de aS1:ensos de las clases de trapa de la
Guardia Civil de 4 de agosto de 193'1 se
CIODsidere modificado, por lo que ~spec

fa a las Comandancias de Las Palmas,
Santa Cruz de Tenerj,fe y Baleares, en
el sentido de que d Tribunal examíJa
40r quedará constituido en las cabece
... de las mismas por el Jefe, como
treeidente; el ca1)itán de la Comtpafila,
telIno Vocal, y actuando de Secretario
el Jde de la Unea de la ca¡pita.I, todo5
con V9Z Y voto. '

Lo digo a V. E. para su cOllOCimiento
, efectos. Maciriod. 24 de noviembre de
1933.

loLurou. RICO AVJIiLU>

SeII?r In!lPettor general de la Guardia
Cwil.

~De la G«ela nám. 330)

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
por el alférez de ese Instituto, con des
tino en la Comandancia de Salamanca,
D. Rafael Garda Ruano,

,Este :\finisterio ha resuelto conceder
le el retir-o con las 90 eurté9Ímas del
sueldo regulador del empleo de capitán,
como c~rendido en la ley de 9 de
marzo de 19J2 (Gaceta núm. 71), abo
Dáooosele el haber pasivo mensual de
S6z,so pesetas, que peocibirá a' partir de
1 de diciembre ,próximo, ¡por la Dekga
ción de Hacienda de Salamanca, por
fijar su reside1lCia en dicha, capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cun'4¡>1imiento. Madrid, 22 de
noviembre de 11933.

MANUEL RICO AVELLO

Stñor lJ1spector general de la Guardia
Civil.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

811001011 DI: PI:RSONAL

AL SlERlVl'CDO DEL PROTEC
TOIRAIDtO

E.:xlemQ. Sr.: IPor ~te Ministerio
le ha lI'etlueito que et aar¡enlto del
.imientlO de In,fal1ltíerla n{;r.m. 14,

-

De 1.600 pesetas por llevar treinta y seis Antooio Lójpez Moraza, pase a la. si-
aiios de servicio tuadón de .. M servido del Prorec

tONdo", ¡por haber sido destfnado
como eslcrib-iente' a b, lllS¡pección Ge
neral de Iltter'VelliCiones Mw.itaTes, se
gún orden de la Presidencia del Con
sejode Ministros (Direa:ión Gene-

a. raJ de MurueCos y Go'loni3lS), fecha
N del a<:l!Ua'l, causando baja en loa
fuerz.a.s para haberes y aita en la de

De 1.700 pesdas por llevar treinta y sin haber del Cuer,po de procedencia.
siete aiios de servicio. Lo com,unico a V. E. para su co-

nocimiento y cum¡p1imien.to. Ma<lrid.
23 de noviembre de 1933.
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E:occmo. S'!'.: Este Ministerio ha re
<11~'lto que los eoronO'!es de I,NF AN·'
'l~r':H rA D. Cnrlos Lcret Ubcda. y
c\"1I Manud (iq¡t'7.{¡¡cz y l'':ro: Villa
mil, l'llll <lestillo en los rc~inllclltos

1 y 6. rcsI>cctivll'mcutc, que'dcn en
,,itll:¡,cióll de di'~,polli,1>les en la ¡)rime
ra división opgán'Íca, con arrc'R'lo n,!
a,pana,do A) uel artilCulo tCl'Cero del
'ut'crelo de S de enerQ último
(DI. O. núm. S).

Rocimiento y cwn¡plimiento. Ma~rid,

~'de noviembre de 19J3.

Señor Generaf de la tercera división
orgánica.

SellOres General' Jefe de la tercera
In~pección genera·1 del Ejército,
General de la sél¡)tima diV'Ísión or
I(ánica e I.nterveIlotor cen,tlra1 de
Guerra.

bANZO

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~imiento. Madrid,
27 de noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los auditores de di
visión del Cuerpo JURIDICO MI
LITAR D. s.;onstante Miquelez de
Mendiluce Peciña y D. Luis Rodrí
guez de Viguri Seoane, disponibles for
zosos, ¡upartado B), en la primera di
visión orgánica, '1 el auditor de bri
gada del mismo C.erpo, D. Máximo
Cuervo Radigales, también disponible
forzoso apa.rtado il) en la segunda di
visión orgánica, tI.eden en la misma
situación de dis,..ibles forzosos, pe
ro' ¡upartado A) 4.1 artíoculo tercero
del decreto d. J de enero último
(D. O. núm. S), los Ú'es en la pri
mera división or¡ánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre •• 1933•

Seiior General de la .primera <Iivi.
sión orgánica.

Señor Interventor ceniral de Guerra.

ElCCmo. Sr.: Est. lLinisterio ha re
sUClLto que la reolalCión que forma ,par
te de la orden cil"e1l'la'r de 27 del ac
tuall (ID. ·0. núm. Z77), referente a.
jefes y oficia:les de INl'EN¡DENCIA
que pasan de la !titua.ción de dispo
nÍ'l)ks B) a la A), qu-ede rectifi'Cada
en d sentido de eHminar de dicha
rela¡cjón a,1 clllPi~. D. ,Pe<d'!'o Cascón
Briega, el que continuará en la mis
'ma situadón de diSiPonible, ap¡y:ta
do B), que se enicont1'atba en esa di
VIsión y ,plaza de Ciu<!3id RoIdrigo.

,Lo con\unilco a V. E. para su ca
nocimien.to y cUt1t1>limi.nto'. Madrid,
28 de noviembre de 1933.

IRANZO

IIlANZO

Sel'iores Generate. 4Ie la primera y se·
gunda divisiones or¡ánicas.

Sel'ior Interventor central de Guerra.

DlIISTlNiTIVOS

Sefior Generllll de la séptima división
ol'\gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. S.I'.: Es,le Ministerio ha
resudlo ermce<l'er a:1 teniente de CA
IJ¡\LLERIA D. Augusto Centeno

Rodríguez, ClJn destino en el De¡>Ó¡'
~il(1 <le Recrí:t y 1),011:1 <le Erija, e
<li,s,tintivo de Fucrza~ Hc.;:uhrc., sin
dClrecho a harra,s, en ntcllción a ha
he'r prestado sus ~ervicjo's durante
tres afias en d, Gru'po de Fuerzas
Regu,lares Indltgena.s de Lar3ICne nÚ-,

Iuxzo

E~o. se.: Por este lLinisterio
• e ha .resuelto que los soldados del
G1'upo de Lnflll11tería de este Dq>a1'
tamento que a collJtinl\lalCión se rela
cionan, ¡pasen destinaldos a'¡ regimien
to In~terla nÚ:m. 1, como proceden
tes dell reemplazo de 19.12. gOl' haber
,pasado a shua.ción de disponibilidad
'1 fijar su resiJde'llCia en los puntos
que ~a.mbién se indil:an.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cÚlll'pHmiento. Madrid,
23 de ,noviembre de 1933.

Cabo, Manuel Gonzáilez Bustos, del
bMallón Cazadores Africa núm. 1, al
regimiento Infanteria núm. 3.

Cabo, L~icino Vdado Rodríguez,
del batallón Cazadores Africa núme
ro 8, al regimiento Lnfanteria ·núm. 8.

Corneta. Eloy Indadecio~Ioreno,

del batallón Cazadores Africa núme
ro 8, al regimiento Infantería núm. 9.

Cabo, Tomás Lozano Cuenca, del
batallón Cazadores. Afrka núm. 8,
ail reg}miento Inf.ateria núm. 17.

Cabo. CánJd3do Lorenzo Santiago,
del batallón Cazadores Africa núme
ro 8, al ~ien¡f;o I!l.fantería núme
ro 32.

Cabo Mauricio },!artinez Rob1e5,
del batallón CazaJdores Africa núme
ro 1, al regimiento Infantería núme
ro ;Ií.

Cabo Fra'llCisco Garcí31 Vallejo, del
batallón Cazadores Afeica núm. 1, ail
regimienro Infan.terí.a nlÍm. 36.

M.adrid, 23 de IIOYiemore d. 1933.
Irau:•.

RELACIÓN QUE SE CITA

RELACIÓN QUZ SE CITA•

Seiioc St$bse<:retario de este lLinis
te.-io.

Seiióres General de la primera divi
!lión OJogánilca e Inter'Yentor central!
de Gu~a.

Antonio Hernán Soleto, en Madrid.
E ug'e'n io GartCia de las Heras, en

MadriJd.
Valentín Garola Ortiz, en MaJdrid.
J acil~lo Ru'bio Pel"dildo, en Cuenca.
SÓlcrates Dol''21 Gal'fCla. en Cuenca.
Madrid, 2'J <de noviembre de 1933.

Ira.nzo.

IDII5PONIBLES

"."'t,:l -

Excmo. Se.: Por este Millísterio se
ha resueIt. tiRe el sacce.to de A.RfrI
LLERIA S.ludor Caama. Florea,
pertenccie.te .1 reci.ie.to de Costa
IlÚm. .:l, pu.e deatinailo a lu Inter
...caeiones Uilitares de Gomara-Xaue.,
cn vac¡¡nte tlue de .. c12se exiate, pa
r¡. cuvo desti•• ha sido desiesado por
la Presidencia del Couejo de lLinia
tro~. Direcció. ¡-e.eral de Marrueca.
'1 Coionias ea orde. de 22 del actual,
d que lleberá ae.r alta e. las Fuerza.
llÍn hauer del expresado ....uerpo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cUJ1l/plimiento. Madrid,
28 de noviecl'bre de 1933.

EX:cmo. Sr.: Es.te Minis.terio ha re
suelto q~ el teniente de CABiALLE
R,IA D. L.is 'AJncez Romet'o, (;0.

d~tino eIl el cecimieato Cazadore.
RÚm. 2, pase a· prestac SM seniciOl!l
en coon¿sióa' JI la tercera. I..eocció.
geaeraa del JijérlCito, sÍIl ca..,ar Ita...
ja en su lle.1i•• y .iIa ll«edt. a die
tu ni }nd_iaci•• atc-_.

Lo cOlluaaic••' Y. E. (tan .. co
aecimient. '1 ~iaie.t.. llana.
d de noYieallre .. I...-J.

IIWrZO

1Nfi0r Ge.aenl 4e .. ,...ra 4íYisióa
orgánica.

lMñores Geu.... I-.ecter lie la ter
cera In~óa ee-eral id Ejér
cito, G••eral lie la ü'Yi8~. lie Ca
lJallería e IlIt«TetI~ Cetl..... 4.
Guerra.

--

IIlANZO

bANZO

Señor General de la. octava divisi6n
Ol'gánica.

Sdlores Jefe Su.perior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos e Interv~n
tor ecntral de Guerra.'

f "/

Seilor .. ,

Circular. Exlomo. Sr.: Por este Mi
'1ü~tcriu se ha rcsue~o que las cabos
v corllcta's de Infantería que a con
tinuaci"'n se reladonan, pasen desti
;lRdeos a los ClIeliPos que se dlan,
como c"mp,rcnd'idos en la orde·n cir
C'\llar ,\,. R de jUllio u'e 1929 (D. O. nú
mero 1.'5), 'con!oNl~e' solicita.n, call
sRndll:dt:1 y haJa en ,la, .pr6xlIllil rc.
vis'l:\ ,1,' Ct"1nj,'ariu,

1.0' e'.lllUIlÍ\:O 11 V. E. para su ce
IlOC4l1li"lltO y 'cumplimiento. Madrid,
2~ Pl~ llL1Viembre ue 1933.
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lero 4. Y hallarse comprendido en
lS disposilciones ..ieentes' sobre el
,arti<:ular.
Lo .coanulÚco a V. E. para 'Su co

,ocimiento y ~imien,to. Madrid.
5 de noviembre de llP33-

bANZO

;elior General de la segtlOilh. cli~
sión orgánica.

instn1lcfCiones de 5 de junio ae 1905
(:e. L. núm. 101). y órdenes drcu
-lares de 5 de mayo de J927. 27 de
junio y 9 de seoptiem.bre de Joo·J·
([). O. núms. 104, 1'45 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. ,paril su co
nCJ/Cimiento y cUllllP4imieMo. Madrid,
25 de noviembre de J933-

IUNZO

Serior General de la tercera Inpec
lCión Generlll1 del Ejér~ito.

m'~~ -,
reglamenltarias ,para ser dec'larado t1
férez médico de complemento, detu,;,
minadas en la éit1Cu1lar de 22 de mar
zo del afio actual (D. O. núm. 70),
este Ministerio ha resuelho conceder
le e} eJllpresado ~o en el C.urerpo
/de Sanid3!d Mmtar. disfntando en
aquél la antigüedad de estla fecha.

Lo comunico & V. E. para su eo
nocimiento y c~iento. Ma<lrid,
2S de n-oYicmDre 4e 19;33.

IRA!u:•

'1

OiR¡DjEN DE s.Al;r HERMlENE
'2~':-"'O

Circa1ar.' Exomo. Sr.: El 'l'~en
e~ial de desotinos que actualmente
tiene el Cuel1PO de OFICINAS MI
LITARES. como 1C0nsec\1enda de
estar declaclOOO a eJCtinguir por la ley
ide 13 de m-a.yo de 1932 ,(D. O. nú
mero 1 14)~ se encuentra definido, en
tre otlrlllS. en la orden de 28 de octu
ibre de J933 CD. O. núm..253). En
es.ta d¡'sposición se concede a los poer
Itenecientes a aquel CueI1Po la facu1
illad de solicitar y el derecho a obte
ner 6as vlllCames de plantilla. de su
e5lPeda~'<iaJd, sin ha,eer distindón de
si 10 son en plaza de superior ° in
ferior categoria.

,Esta esenda.1 cit1CUnS'tanlCia deter
mina lanecesÍ(f3!d de modificar los
Ipreeeptos de la: cirC'lll1a't' de 9 del ac
ihIal. diJotada sin tener en cuenta ¡,quel
1'égimen de destinos. aparte de que,
lComIpuEadOS ~os ditlPa'res .criterios.
,mantenÍ(fos en una y otra de las dos
!disposiciones citaidlllS, la realid1id
aeonseja modificar Ma segunda, to-<
da vez que el hecho de ~ecvir un des"'
>tino que no estlé uignl8ldo en plan"'
tilla a la categoría de ofileial, no pue
de ¡privar a'l que ~ ocupe de esta·
condición miita.'t'. pues eUa es inhe
rente a la peAon·a. con inde«>enden"'
da de la! {'Unción que ejerza.; tenien"'
do en cuenta' e9tllIJS razones, este Mi
nisteorio 'ha resl1ef11to queden jin efec
to las prevehlCiones de la tÍ-rrcular d,e
9, de noviembre alC'tU4l1 (D. O. nti-·
mero 262).

Lo eomunico a V. 'E. lP3-ta su c()o<'
nocimien'to y cumJPllirnriento. Maldrrid.
28 de noviembre de J933.

PERMlUTAS DlE ClRUCES

Excmo. M.: Elite Mttnois,teriO' ha
resuetto cOlllCeder la. permuta de una
éruz de p¡1lata dedo Mlérito Militaor, CClIIl
d'iolltintivo rojo por otora de 'Pl"i'mera ,
oI,aee de la misma OI'ldel1l 'Y dis.tintivo, '
a4 oficial segundo ide' Cuerpo Auxi
11oar, '<le O\Fl10LNAS MliLlIT'ARJES,"
'D. J<IM P._LólPez, 'CO'n destino,.;,
en esa divisj6n~ en. atelllCión a que'

-
OF·I10IALIDoAD D'E OOIMIPLE·

IMlENTIO,

EJtlCmo. Sr.: Vi'sta ¡a instancia
promovidóa ,por el tenierute auditO't' de
segunda del Guel1Po Juridico Mili,tar.
eon dosti.no en \a FiSC'alía J urídÍlco
M'ilítar de esa división orgánica. don
Enrique de Ouérol y Durán. en sÚ·
plí'ca. doe que se ~e concedan veiruti
'¡;inco dlM de licencia por asuntos
'prqpios pam Niza (Fra.nJCia) y Roma
(I¡baI\ia) , este Ministerio ha resuelto
8lOceder a Lo que sodicita., COl1l arre
glo a .lllJS inlStrllJOCiones de 5 de junio
de 11905 y ciocu\:a1"es de S de mayo
de 1927 (C. L. núm. 221), 27. de ju
nio y 9 de 6e1Ptiembre -de 193'1
(oC. L; n,ÚD1iS. 41'1 y 681).

L<> comunico a V. E. ¡parta 8IU co
n-ociomiento y cum,pI\'Ím'¡en,to. M¡a<Lri~.

27 de noviembre dI! 1.()33.

'Exomo. Sr.: Gonf<>rme eon 1-0 so
li'Citado por di c,apN:án de compte
meMo del Anna de Av:LA.CION, pi
40to militlar de aerO(lllano, D. Luis
Anguilo Jiménez. eon Oe.stino en el
Sen-icio de I'I\SotT\lQ::ión, de la refe
rida Arma, este Ministerio ha re;suel
to c<>nceiderle dos me6¡'i de 1'iIceocia
por 3lSuntos propios para Franda e
ItaHa" con. arregt1Q a las itlS'tru()Cio
nes de 5 de junio de J905 (c. L. nú
mero 101). y órdenes cirt:u1'a'l'es de
5 de mayo de J927. 27 de jU'Ilio y
9 de septiembre de 19.}1 (D. O. nú
meros 1040. 145 Y 2(5) .

Lo comunico a V. E. para su co
.nodmiento y c11znpl\imiento. Madrid.
25 de noviembre de 1933-

bANZO

Sefiqr Genera.l d'e la primera divi~
lSi6n orgln4Q.

Sefior Interventár centréW de Guerra.

IU1'fZG'
~:."

Sefí-or Ge,nerai\ de la cuarta división Sellor:.:
or~nica..

Sefior Interventor cenltral de Guerra.

,Excmo. s.r.: En viosrta de lo soli
citado ~Ot' eII' aMérez d'e complemen
to del Armá de ARTNJLERIA don
Rlaim'undo FrUiCibtiman Ra.ger. 'Y de
que éste ha t"eallizado lu prácticas

LI CEN!QIA5 .
11:;.,...... ,•...••~...~"' ...... ........... ..,....::,.f.:;;'~ --'.~txcmo. Sr.: Visto el escrito di·
r....o .a e~te Ministerio. por esa
IiPecei6n Geoneraf diel Ej~ito, de
:!la 23 'del mes aCltuaq, in,teresando
~ortes'Ponl(\iente autO,l"izlIJCión para

• ~eda 'ffi&irohar eb,pr-6ximo me,
J-~~lernihre, del 11 a fin de a,l'Io, 811'
~9d' ,e1 comandante de AvilllCi6n.,
ll, Festino e-n, dkha tMl(>e«iÓll, don
1) ernández MUI1ero, para tomlar
r~e en el Congreso 11\iternacionaol
.:Aeron[¡utica, para el que ha sido
~al(\o represe,ntante de la Fede
~ Aeronáut~a E!SIPaftotla, este
!ltlisterio h.aresuelto 'ICOl1lCed~r:le
-'tlcineo dla'S de permiso alA'ra. el
llrosaJdo punto. con arregtl.o a la.

j
bANZO

~or, Jefe Superior d'e tas Fuuza.
"'lilitares de Mat't'ueeoI.

.~..~,
Exettn<>. Sr.: Y_o e4 e:q>ediente

~struido para aJCrclditllr Cl1 d~o
lae 'Pudiera corre~nder al askari
e la MebaJ-la de Lanche número
ifS Taami Ben YHali Y oldi, para
lIll"esar en ~ Cuenpo de Inválidos.

restdtando que d int«esado fué
erido «l0r a enerDÍ'&o cl1' '¡Ha 13 de
eptiem'bre de 1924. y declarado inú
I por el Tribunall médi'co ~itar. de
:ellta, en 5 de dide'mbre de 1924. por
mecer 8ItIrOfia del brazo derecho.
(utilidad que '110 se encuentra com
rt1ldida en el cuadoro de 8 de mar
~ de 1877, ni en. e1 d'e 13 de; abri1
e 19-"1. según infOll"mes de la Co
.isión Facultativa permanente del
·uerpo de I'I1vMMos y Junta Facu1t¡¡..
ria de Sanidad Militar de este De
artamento. y además la dn:unstan
a de ha'ber rpresellltad-o la instancia.
lera del (liazo qu~ establece el re
lamento de 6 de febrero de 1006,
~e le es arpilitcahle. ya que ¡,quél1a
eva fecha de 13 de enero de 1931,
el interesaldo confiesa no haber pre·
!n.tado .ninguna otra a nteriol'11len te,
llI' este MiniSlterio, de llICuerdo con
I informad'o por Asesoria. se ha re
!eltO' desestima.r su petición, por ca
leer de derecho a lo que soolcitta. re
~iéndose a la Seoción MiJ)itar doe 'la
trflClCión generllJI de la Deuda y OIa
~ Pasivas, su ulpeldiente 'PM s~ pu
era tener deréCho a pensi{m.
Lo coanunÍlco a v.. E. pua. su' co
~iento y cumplimientO'. Miaíd1'id,
I de noviemb't'o de J9l3-



Seflor Generall de Ga octava divisi6n
orgánica. Seflor oo.

dicha cruz le fué otorgada en el afio
1910, y hallarse cOlJ1lPrendido en el
artículo 30 d.el reglamento de la or
d~ del Ylérito MiI)tar, de 30 de di
ciembre de 1889 ca L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. pan. su co
cocimiento y cWlJlPl1imiento. Madrid,
25 de novi'embre de 1933.

IRANZO

Señor Genera.l de la octava. disión
orgánica.

EXCimO. Sr.: Este Minisoterio hl\o
resue'lto cO'lJCeder la permm.a de tres
ocruces de pla'ta del M'érito M;ilita!',
con distin4ivo rojo por otras de pri
mera clase de aa misma Orden y dis
tintivo, aJ o&cial1. tercero del Cuerpo
AuXiliar de OiFlCIIN'AR Y.J.LIrrA
RlE~ D. J06é 'M'UtÍn Vidal.es, con
des.tino en ~ división, en 31tenci6n
a que dichas cruoces le fue1'on otor
gadas en ¡las afids 1913, 191'4 Y 1915,
Y hallarse c~endido en el articlfu
30 del regla~ento de la Orden del
Mérito Mi/lita.r de 30 de diciembe de
'1889 (e. L. nlÍm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y ownp/limiento. Madrid,
/2S de noviembre de 1933-

IRANZO

Ex.cmCl'. Sr.: Este M,inisterio ha
resue!ho autoriza'!" a4 alférez 'de coro..
ll'1emen.to de ARtIUJLLtERIA D. JO'Sé
td;uro Esteban, deil GrU'Po EslCuela
He Informa.ción y TOIPografía, .para
que efeotúe 'u pÑlc!tiJcas de su em
t>leo en el segundo resimiento ligero,
en las condiciones que determina el
utfcu,lo 456 de! reglamentOl para eje
cuci6n de la vigente ley de reduta
mierutCl' y reemlpilaizo delt EjéreVto.

Lo comunic.o a V. E. pla:ra su co
nocimiento y oumlplLimiento. Madrid,
as de noviemibre de 193'3'.

IRANZO

SeflO'f Gene,rlllt de l. primen. divi
sión' o1"p,nka.

Excmo. Sr.: Por este Mln'islberio
'e ha resuellto, coneecuen,te a In.n
eía elevada a este Departamento por
e1 alférez de cOlompllemento deG' Cuer
po de SiANt'DAD ~I,LIITAR don
FranlCillCo de !3Qlo IAompart, que el
l~sntdo realice 1.. pr'ctLcu P&r&
el ascenso s~rior inmedillto IJ Que
le refiere edi aroticuto 456 doei 'recia
mento para la ..,licaci6n, de ta vigente
ley de reclutamientO, en el ~r

29 de noviembre de 1933

Gr~o de la segunGa Comanda.llICia
de Sanidaid Mili.tlllt'.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPiim~en-to. Maldric1,
2'5 de noviembre de 1933.

IRANZO

Señor General de la cuarta divisi6n
orgállica.

PRJEMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de cuanto diSIPone el decreto
de 28 de febrero último (D. O. nú
mero 50), este Ministerio ha resuelto
conceder al personal del L.uerpo Au
xi1i~r de INT.ENDEN'CIA~ compren
dido en la siguiente relacion, que da
principio con el auxiliar principal don
Cilpriano Ca.rodlNavarro y termina con
el de segunda D. José Calia-ni Jimé
nez, los prelIlios de efectividad que
se indican, a partir de las fechas que
se señalan, con arreglo a la ley d~29

de junio de 1918 (.o. O. núm. 169) y
circulares de ~ de junio de 1928
(ID. D. núm. 140) y 4 de sClptiem'bre
de 1931 (D. O. núm. 197).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 1933.

IRANzo

RELACION QUE SE CITA

Awd1IareI principales

(Asimilados a' ca¡pitán)

D. Cipriano Carod Navarro, de la
Inteooencia de la primera. divisi6n,
1.300 pesetas anuales, por dos quin
quenios y tres anualida.cles, que le se
rán recla·mada,s solamente 'Por la men
sualidad correSlPondiente al mes de
marzo último, único mes en que dis
frutó categoría de' asimilado a te
men,te.

,D. FranciSoCO Sártdhez González, de
la Jefatura de la Base Naval de Cá
diz, 1.400 'Pesetas anuales, en las mis
mas condiciones que el anterior por
j.guales ca·usas; - .

D. Manuel Ferradas Medina, de la
JefatW'a de Transportes Militares de
Madrid, 1.400 pesetas anuales, en la
mis'tna forma y por iguales' causas.

D. Antonio Lora de Diego, del Par
que de Corufla, 1.000 pesetas anuatu,
en la misma forma e i,guales causas.

D. Eustasio lI1anas López, del Par
que de Cll4iz, 1.100 pesetas anuales,
en las mismas condiciones, por j¡ualu
causas,' ,

D. José SánchezMerino, de la In
tenden'Cia de la primera división, 500
pesetas anuales, en I¡uales condicio
n.es y 'Por l.s mismas causas.

D. SerlllPio Medina Hinojal, del
HOSipital de 1.a Corui\a, 1.000 pesetas
anuales, en las mismas condiciones,
por i¡uales causas.

D. O. núm. 2;8

D. Telesforo Mordro Rivero, de la
Intendencia de la séptima divisic>n, 500
p.esetas anuales, en las mismas condi
ciones y 'Por iguales causas.

D. Ramón Botello Le6n, de la pri
mera Inspección de Intendencia, 1.100
pesetas anuales, en las mismas- condi.
ciones y por iguales causas.

D. Abelardo Herná:ndez Fernández,
1.400 pesetas anuales, en las mismas
condiciones y por iguales causas. (De
la tercera InSpección de Intendencia.)

D. Juan Francisco Sanma-rtín An·
guera, de la Intendencia de la cuarta
división, 500 pesetas anuales, en las
mismas condiciones y por iguales
causas.

Auxiliares de primera

(Asimilados a teniente.)

D. Ar~adio Martín Ruiz, del servi·
cio de Posiciones de Ceuta-Tetuán,
1.000 pesetas anuales, 'Por dos quin·
quenios a .partir de primero de di·
ciembre pr6ximo, por haber transcu·
rrido cinco años desde 'Primero de di·
ciem1>re de 19:28, feoha en que cumplió
las condiciones para el :primer quin
quenio.

D. Rafael Jurado Medina, de la In
tendencia de Marruecos, 500 pesetas
anuales, que le serán reclamadas des·
de primero de marzo último 'Por tener
cumplidas en primero de junio de 193.I
las condiciones para el primer quin·
quenio.

D. POlTIIpeyo Corzo Asenjo, del Par
que <le Melilla, 500 pesetas an,uales,
por un quinquenio que se le reclama
rán a partir de primero de marzo úl
timo, por tener cumplidas en junio
de 1931 las condiciones para el primer
quinquenio.

D. Nemesio Gutiérrez Lólpez, del
Depósito del Rif, 500 pesetas anuales
por un quin.quenio que se le reclama
rán des-de t¡>rimero de marzo último,
por haher cutriplido en primero de
marzo de 1932 ras condiciones para el
¡>rimer quinquenio.

D. Ildefonso Moreno Ríos, del Hos~

pital de Melilla, 500 pesetas anuales
por un quinquenio que se le reclama
rán a partir de p.rimero de' marzo úl
timo, 'Por tener cum¡plidas en primero
de marzo de 1931 las condiciones pa
ra el primer quinquenio.

D. Víctor González Rivera, del Par
que de Cartagena, 500 pesetas anuales
por un quinquenio que se re recia'
marán a partir de ,primero de marzO
último, por tener cumtplidas en enero
de 1930 las condiciones para obtener
el primer quinjquenío. ,

D. Marwel Trevijano Pérez, del
Detp6sito de San Sebastián, 500 pe'
setas anuales ,por un quLnquenio, que
se le reclamarán a pllortir de prime~~
de marzo último, pur haber cumplil'o
en primero de abril de 19321 los veilt'
ticin!co aflos de servicio.

D. Antonio Garcla Puga, del De'
p6sito de Granada, SOO .pesetas anua
les, que se le reclamarán a partir ~
primero de octubre (¡Itimo, fecha e"
qu~cumpl'i6 los veinticinco aflos df
servicio. . ,
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IJl4NIO

'Seliot oo.

(Asimila'l1o a teniente.)

IBANZO

(Asimilados a teniente.)

"-
Señor...

llELACIOH QuE SE CITA

to conceder al personal del Material
<loe ARTILLEltl.A CQtllprendido en.
la siguiente reJlaición, que da princi
¡pio ccm el m~est.ro de taller D. Ma
riano Sánlchezl Fernández y tennina
con col de iguail empleo D~ Daniel
López Dbz. los premios de eiecti...
vidad que se indican. a partir de las
felChas que se señalqm, con· arreglo
a la ley de 2l) eSe junio de 191&
(D. O. núm. lÓ9) y cioculares de 24
de junio de 11)28 ~D. O. núm. 140) y,
4 de sC$>liembre- de 1931 (D. O. nú
mero 97).

Lo cOIIDunico a V. E. para su co
nocimiento y lCumplimiento. M.adri'd~

28 de noviembre de 1003.

D. Mariano Sán.chez Fernálndez, de
l10ai Fábrica Nacional de Toledo, 500
~talS anuales, que se le reclama
nn desde 1 de marzo del corriente
año, !Y 1.000 pesetas, también anua
les, des1de 1 de mayo último, por
haber ~ran'SCurrido en dkha última.
foelcha cintco años desde que cumplió
las candiociooes pan el prim« quin
quenio.

D.. Antdrés SO\PCl6Cn Gracia, de la
A8'r~ón de ·A.rtilleria de Melilla.
1.600 1)e!Ieta'S anuaJes, que se le re
cklanarán deslde l' de marzo úl.timo,
POI' haber trantseurrido 0'11ce años
d-eosde I de febrero de 1922, fecha en
que cum¡plió 1u condi.ciones para el
primer quinquenio.

D. Vicente Calata.yud Nieves, de la
Es-cuela de Tiro -de Artilleria de Cos
ta, 1..200 pesetas anuaJes, que ,e ie.
re¡cl1amarán desde J de marzo último.
por .haber tJralll9lCunido siete a'ños,
desde 1 de febrero de 1926, fecha en
qU'e lCuma:w!ió las con<li'Ciones para el
pOOieor quinq~o.

D. 'Daniel López Dbz, ~k la Pi
ro~nia MiJ1i.tar de Sevilla, 1.000 pe
setas anuades, ,que se le re-clama'rán
deSldIe 1 de marzo ú1thno, y 1.100 pe
&eltas, desde 1 kiel. l!X'óxÍnlo mes de
diciembre, 9M' haber tTanscurrido
seis al10s 'desde l ' de igual mes de
líp/l, fecha esta últim'a en que cum
~íó .las condiciones para el primer
quinquenio.

IMa'driid, 28 de novie.mibre de 1933·
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: En cumlpli
miento de cuanto diSIPone el decreto
de :aS de febrero úttimo (D. O. nú
mero So), este Ministerio ha resuelto
c~~ceder al penond del Cuerpo. ~u~
xtluu de INTENlDEN'¡CIA. Mllttar
comprendIdo en la 1\lulente telLcl6n,
Q'Ue da principio con .el auxiliar de
primera clase D: Federico R~o Sal
IIlD1endi y termina coa el de sepn
da D. Nilo Martln. Guzmán, 101 pre-

~ClOH QW S& CITA

AuxiJ'u. !dayor¡ea (asimilado. a
capitiD)

-

DJ Macado Círllián Gereía. con
de&tino en las OIficinas de 'la Ionter
venteión de los Servidos de Guerra'
de ¡a ~ima ~ivisión orgánilca, 1.100
¡pesetas anua.les, pOlI' llevar treinta y
un años de servicios, que se le re
olamaxán .por una sola vez lo corres
IpOndiente a'r m'es de man;o del co
rrien.te año en eI1 empleo de auxi'liar
de primera, ya que filé JPl'OlIlloviKIo a(\
lde auxiliar mayor por ortien ciocu~

lar de 16 de~ mismo mes (D. O. nú
nlero 66), y como redificaJCión a. la
ot'd.en cin:oltar de b~ de septiembre
próximo pasado (D~ O. núm. 216).

.D. üldón Rejas A!l:01150, de la ln
tenénlCión de los SerWciO& de Gue
rra. de la plaza de ILeón, 1.300 pese
tas anuales, por llevar más de 'trein
ta y tres años de 'efectivos servicios,
que se lé reclamarán por una sola
vez" ¿'O mismo que cl anterior y por
las mismas CaU535'. .

D. Luttgartlo Pérez LólPez, de la
Imerven'CÍóade los Servicios de Gue
rra <le la Cif'Cunscti'pción <kiental.
1.400 pesetas anOOlles. por llevar más
de treinta y cuatro a.lios de servi'eios,
que se 1<: celo1a.marán por una sola
vez lo correspondiente a I~ m<:ae5
de mano. abril, mayo, junio, juJio
y aJgIOMo del cort'iente al\o, en su
anterior emPeo de auxiliar de pri..
mera, ya que fué prOlmovildo al de
auxiJiar mayor poor orden- de 2J de
a.gosto íi1timo (,D. O. núm. J98), y
como 4'ectifioca'Ci6n a' la orlden circu~

~ar d~ 14 de soptiembre próximo pa
sado (D. O. núm. 2JÓ).

A~. de ~ (uiDdIltdo.
• teniente)

m Enrique M.oya. CaeadJs, de la
situa.:ión de .. Al' servilCio del Pro
tectoradott, con destino en loas Inter
vencicmes y F~rzaS' Jalifianu '!le
Mdilla, 1.200 Pe6etas anuaoJ.es , por
llevar más de trein<ta y <los años 'lie
serviocios efectivos, que pet"Cibilfá does
de 1 de marzo halS'ta ñn de OICtubre
'del corriente afio, y 1.300 pesetas, a
fll'arbir de J de l10vtembre agtual, por
llevar trein,ta y tres alíos de servido.

D. Luís Barrios Mufloz, de la' In
tlerve.noCÍón de )os Servidos de Gue
rra oe la' Cirt:ulllSoCri,pción' Orienota~,

I.Joo opesetas anuales, por nevar lJ1Ú
de tr:einta y ·un al\os de servicios
efeoctivos. que pereibirá desde 1 de
marzo hasta ñn de ju110 del corrien
te alío; 1.200 pesetas, a partir de 1
de agosto, por llevar treinta y dos
alíos de servido; todos como remi
ñcad6n 11 la OI'lden cil\CU\¡'l' de J'4,
'lie lSe(ltiemore tPróximo tp a s ~' do
(D. O. 11'ÚIJl. aI6).

,Madrki, 28 de septremore de I933·
Iranzo. .

'Ck'cu1ar. .EXlC'l21o. Sr.: En eW1llPli
miernto 'c1:e cuanto dtspone el decreto
de 28 de f.ed;)rero ítttiVlo (D. O. nú~
mero so), ste Moinifterio h. retuel~

noviembre de 1933.
,

'. ¡'

D. José Caliani Jiménez, del Par
que de Ceuta, 1.000 pesetas anuales
dude primero del actual, ¡x>r haber
transcurrido cinco al\os desde primero
de noviembre de '1928, 'eoba en que
cum'plió las condiciones para el pri-
mer quin.quenio. -

Madrid, 28 de
lranzo.

Au.xillpdete¡uada

D. José Burgos Moreu, del Hos
pital Militar de Valladolid, 500 pe~

tas por un quinquenio, ell i'K'Ual for
maque el anterior y por iguales cau
sas.

D. José ESlPinosa Aguilar, 500 pe
setas anuales por un quinquenio, que
k serán reclamadas a partir de pri
mero de marzo último hasta el mes de
octubre y desde primero del actual
1.000 pesetas anuales por haber trans
currido cinco años desde primero de
noviembre de 1928, fecha en que cum
plió las condiciones para er primer
quinquenio.

D. Francisco Galindo Galindo, de
la Pagaduría Militar de Sevilla, 500
pesetas anuales por un quinquenio,
a partir de primero de man;o último
hasta primero de agosto y desde es
ta fecha 1.000 pesetas por haber trans
currido cinco años desde primero .le
agosto de 1928, fecha en que cumpli6
las condiciones para el primer quin
quenio. ,

D. Cayetano Gómez Martínez, de
la Intendencia de la octava división,
1.000 pesetas anuales, que le serán re
clamadas a .partir de primero de mar
zo ultimo hasta primero de octubre,
y des-de esta fecha 1.100 pesetas anua
les por haber transcurrido seis años
desde primero de octub.re de 1927, fe
cha en que cWllIplió las <ondícione,
para el primer q·uinquenio.

• -. J
Circ:Dlar. EJaomo. Sr.: De confor

midaK! con J.as proo,puesrta'S formula
das y con aN'egto a lo prec~.tuado
en la orden circula.r de 24 de 'juní()
de 1928 (c. L. nÚlIJl. 253)" y en ar
monía lCon el decreto de 28 de febre
ro dJe.1 corriente a'l\o (D. O. n'lÍlm. 50)
oeste Millis-tetrio ha res.uelto cO!llCe~
der. el ;premio de efeetivilqaid que se
~el'illh a calda uno de 10'5" auxiliares
..el Cuer¡po de INTlERNIENIOION,
lM~,LITAR cOIl11p1"eIJidido.. en la ti
i'Ulen(e reFa.ción, que empieza. ¡con
d~ MQlcario Cirl>ián Garda y ter-

o mma con ID. Luís Burios Mufioz. ed
"q~e PClrcibirátl' desde las fechas que
1 a· 'Cada uno se sel\81la..
-Lo comurnilco a V. E. para IU Co
,~oocimien'to y cumplimiento. MtalCkid,

- d,e noviem,\)re de J93'3'.
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F.ltcmo. Sr.: Examinado el "Pre.
~·u'puesto de cOlls'trueci6n de un ~i
licio ,para enfermerl'a ybotiqu,ln y
sall1eamiento en dormitorios en e,1

Sel'lOT Generlll\ de la s6ptil1la divi·
sÍ'Ón. orgánica.

Sel'lores Olrd~na.dor de Pa'g'os e In·
tervento'r cen,tral de Gu~rra.

h~ANZO

Scñor Gcneral de la -primera divi
si6n orlfáni.ca.

Seitores Ordenador dc p~os e In
tervellltor ce'1tral de GUerra.

lRASZO

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto y la nata su'CÍnta r~lativos

a I¡¡¡s obras ocle re.paraiCión de tuberías
de a.~ua en 1(loS cuartos de aseo del
cuartel de Infantería de Salamanca ",
do'cumenltos que remitió esa divisi6n
'Con escritos fechas 27 de marzo y
30 de octubre últimos, este Ministe
rio ha resueho aprob-arlos para eje
'cuiCi6n de las oobras que comprende
el primero de di-chos estudios, por el
sistema de administración. como in
ICluidas en el caso ,prímeoro del a'rticu
~o S6 de la ley de Administra,<;ión y
Contabilidad de 1.'l .lladenda 'Públi
ca de I de jU1lio de 1<)1 I (C. L. nú'
mero 128), y disponer que su im
porte de 1.300 pesetas. se ~ufra~ue

con car,g'o a la a'signa.ción. de' 8.000
pesetas, concedidas a la Comandan
cia de Obras y Fortificación de ~a.

divisi6n, por ot.den mini.sterial de 13
·dcl '.ci.tado mes de octuhre. con des
tino :1' ",En·treten'imien,to de edificios
y ohras. de!' capítulo noveno. artículo
'cualrt'Ü, Sooción 'cuarta del vi¡{ente
'P.resUlPuesto,

Lo cOol11'unilco a V. E. ;para su co
l'I'O'cimiento y cumplimiento. Madrid,..
21 de tHwiembre de 1933·

GrU1lo de Información de Artillerla
en el Campamento de Carabancllel".
formulado y cursado por la Coom·an
dalllCia de Obras y Fortificaoción de
esta división. con escrito fecha 2 del
actual, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo para sU' ejecWción por el
sistema de adminÍ3tnución, como com
,pr~nJdildo en d} caoso ,.rimero de'!. u.
ti<:lrTO 56 de 1. ley de Adm·inistrl.Ci~

y Contabilidad de la Ha<:ienda públi·
ca de 1 de jUo1io de 191'1 (c. L. nú
moro 128), siendo car.o su importe
que asciende a 11.102,30 pesetas, a
(os fondos dotación para' "Adquisi
ciones y Cons1lrucciones", Ingenieros,
co.cepto de ·Obras tle acuartela
mi.ento en MadI'id".

Asimismo se a;prueba una ,propues
,ta eventual COIlo cat'go al capítulo lO,

artículo único de la Sección cuarta
del vigente presUpuesto, por la cual
se asigna a la citada Comandan'CÍa
tie obralS, DI.I02;20 pesetas, con des
tino a la obra cUyo presupuesto se
aprueba por esta disposición_o haden
tlo baja de igual iCamttdaod en el cré
dito conicedi.do al capitulo y articulo
menciona<!06 para el corriente ejer
cicLo.

Lo cQllJ1unico a v.. E. para su co
nocimiento y cU'm:plimiento. 1fadrid.
25 de noviC'll1bre de 1933·

•l. I•

Auxiliares de segunda

(Asimila.dos a teniente.)

SBCCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

D. Estrban Fuster Ventura, dispo
nible en la cuarta división, 1.600 pe
setas anuales. que le serán reclama
das a partir de primero <le marzo úl·
timo, y 1.700 desde primero de di
ckmbre próximo por haber transcu
rrido en dicha últLma fecha doce afios
d,escle que cumpli6 las condiciones pa
ra el primer quinquenio. .

n. Nilo 1fartín Guzmán, de la In
1<'nc!eniCÍa de la tercera divisi6n, 500
pe~cta5 anuales a ¡partir de primero d~

marzo último, por llev·a.r más de vein
ticinco años de servicio.

Ma,úrid, 28 de noviembre de 1933.
Iranzo.

cha cinco años desde que cut!li6 las
condiciones .para el primer quinoque
nio.

;D. Miguel Villa Molina, de la pri
mera InSl¡lección de Intendencia, 1.000
pesetas anuales, que se le reclamarán
a partir de primero de marzo último,
por haber ct!'tIl'PIido en primero de
enero último cinco al\os después de
reunir las condiciones para el primer
quinquenio.

D. Antonio Fernández Robles, del
senicio de Posiciones de Ceuta-Te
tuán, 1.100 pesetas anuales que se le
reclamarán a partir de (>rimero de
mano último. y 1.200 desde primero
de diciembre próximo por haber trans
currido en ~i<;ha fecha siete afto.
desde que cumplió las condiciones pa
ra el primer quinquenio.

D. Guillermo Pérez Sierra, del Par
que de Valencia, 500 pesetas anuales,
q:Je se le reclamarán a partir de pri
mero de marzo último, y 1.000 des
de primero de se.ptiembre último, por
haher transcurrido en dicha última fe
cha cinco años desde que cumplió las
condiciones para el primer quinque
nio.

D. Juan Yáñez Guerrero, dd Hos
pital Militar :!e Málaga. 500 pesetas
:lnua!es desde 'primero de marzo lll
timo. por llrvar más d~ veinticinco
afios de servicio.

n. Juan Madaria¡::a Crlircía. del Hos
:Olta! Militar de Tetuán, 500 pesetas
anualcs dl'ccle priml'ro de maro úl
timo. por IIc\'ar más de veinticinco
;¡ ¡¡ps de s~r\'icio.

n. Germán Suárez Ra.rrios, dispo
nible en la octava ,\ivisi6n hasta el
J 5 de julio último, sel.;Í1I1 orden circu
lar de dicha fecha (D. O. n(lm. 165),
500 pe.'etas anuall's .por llevar en
¡quelb fecha más de veinticinco años
ele servicio que le serán reclamadas
a partir de primero de marzo último
hasta su baja en el Ejército por la
Pagaduría de Haberes de La Coruña.

bANZO

REL...CI6N QUE SE CITA

Auñliares de primera

(Asimilados a. teniente)

Señor...

D. Federico Royo Salsamen-di, de
la Subsecretaria de este Ministerio,
1.400 pesetas anuales, que se le re
clamarán a partir de primero de mar
zo últi:no, por haber transeurrido
nueve años desde 'Primero de enero de
1924. Íl'Cha en que cumplió las con
diciones para el primer quinquenio.

,D. J osé ~faría Snes Guerrero, del
Parque de Valencia, 1.200 pesetas
anuales. que se le reclamuán a par
tir de ,primero de marzo último y 1.300
desde primero de agosto último. por
haber transcurrido en dicha última
fecha ocho años desde que cumplió
las condiciones para el primer quin
e¡ llcnio.

D. Francisco Be~ines Corrales, del
Parque de ~ladrid, 1.500 pesetas anua
le5, que SI.' le reclamarán a partir de
primero ti,' maro último, y 1.600 des
dc primrlll de septiembre último por
haber tr,m-currido en dicha última fe
cha once ::itOS deS<le que cum¡pli6 las
condieinlles para el primer quinquenio.

D. Ilartolomé Redondo Sánchez,
del Parque de Valladolid, 1.000 pese
tas ¡\,nuales, que se le reclamarán a
partir de primero de marzo último,
y I.!lJO desde primero de octubre. por
haber transcurrido en dicha fecha úl·
tima, seis años desde que cumpli6 las
condiciones para el primer quinquenio.•

D. Alejandro Garcia Iglesias, del
Parque de (.ádiz, 1.900 pesetas anua·
les, desde primero de marzo último,
y 2.000 desde primero de agosto úl
timo, .por haber transcurrido en dicha
última fecha, quince ailos des<le que
cUI11lplió las con<li>eiones para el pri·
mer quinquenio.

D. ~I ;mud Santisteban Casas, del
Parq'llc de Las Palmas, 1.200 pesetas
anuales, que se le reclamarán a pa·r
tir de prillleru de marzo último por
haber cUlll'pliuo 1.''11 primero de mar.
zo <le I'JZI:',l .las condiciones para el pri
mer quinquenio.

D. Luis Royo Salsamendi, del Par.
que de ~ adrid, 1.100 pesetas anuales,
a partir de primero de marzo último,
y 1.200 desde primero de diciembre
próximo por ha.ber transcurrido en di
cha última fecha siete aftas desde que
cumplió las con<!iciones para el pri-
mer quin'qucnio. ).

D. Julio Ruiz S.chaht, de la Sub
secretaria de este Ministerio, soo pe.
setas anuales, que se le reclamarlÍn a
partir de ¡¡ritlle.ro de marzo último, y
1.000 desde primero de novi~mbre por
haber transcurrido en dicha última fe-

mios de efectividad que se indican, a
partir de las techas que se señalan,
con arreglo a la ley de 29 de junio de
1918 (D. O. núm. 169) y circulares de
24 de junio de 1928 (D. O. núm. 140)
y 4 de septiembre de 193'1 (D. O. nú
mero 197).

Lo comunlco a V. E.•para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1933.



D. O. nÚln. .,e

Excmo. Sr.: EX'aminado el "Presu
puesto ¡para rocorri'lio de parte de
cubierta en el cuartel de "La Cons
tancia" de Plasencia", que remiti6 esa
<livisión con escrito fecha 30 de oc
tubre pr6ximo pasado, este Ministe
rio ha T~~lto a.prooafl}o paca eje
cocióll' de sus obras por el sistema.
de a<kninistra'Ci6n, COllIlO com:prendi
das en el caso primero de. arn'!culo
56 de la ley de AxiministTaci6n y Con
tab.lidaJd de la Hacienda púbJ'ka. de
I de julio de 191tl '(C. L. núm. 128),
y disponer que su ilm!Porte de 2.100
(\>eSetas, Soe suirague con cargo a la
asignaci6n de 8.000 pesetaS cooce-di
das a la ComandanciQ de Obe:as Y'
Forti&cación. de esa c1i~isión, ¡por or
den m,inisteriad de 13 d~1 citado mes.'
con destino a! "·Ellftreteuimien.to '<Le
edificios y ooras·, del !Canritulo no
veno, articulo cuarto, Secci6n cuarta,
dd vigente presupuesro.

Lo comunico a V. E. para su CO'

nocimi-ento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1933.

bANZO

Señor General de la sélptima' divi
si6n orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

EXicmo. Sr.: Examinado el "Pro
yecto de obras varias para mejorar
la's con'di.cion.es de alojamiento del
14.· regimiento de Artillería ligera' en
el cu·artel de San Benito, de esa pla
za ", que remitió esa división orgáni
Ita con e'S>Crito' fecha 26 de octubre
próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto ¡¡¡probarlo ¡jara' ejecuci6n de
sus oIbrals por el sistema de adlmínis-,
trasci6n, como cOl1lJP'l'endídas en. el
caso primero de,1 ardoculo 56 de la
dad de la Hacienda pública de 1 de
ley de AdminiMración y Contabili
julio de IgIl (c. L. núm. lz8), sien
do cargo su importe de 10.000 pese
tas a los fondos dota>ción para
"Obras de a,cuartelamiento en Le6n
y VallaJdolíd y a.mlP'lia'Ción. y aKiqui
sid6n de cam:pos de instrueci6n y
de tiro".

Asimismo, se a.prueba u,na proPues
ta eventual deJ ca~ítulo 10.·, artículo
úniJco, SeclCión. cuar.ta de.l vige'nte
¡p.resu:puC·5t o, conCClpto anteriormente
d,taldo. 'por la cUall se asigna a la
COII11anldantCia de Olbras y Fortifica
ción de esa división la'S 10.000 pe-se
tas, con destino a las oIbras d,e refe
ren'CÍa. obtcniénidose esta can,tidald
hade'nido h¡¡¡ja de ot'l'a igual' en el
crédito concedi'do para el alctual ejer-.
cicio a ditChOoS capitu·lo, ar.tic.ulo y.
concepto.

Lo comun.i,co a V. E. para su co
no'Cimit'llto y cum:p¡Hmiento. MadrM,
21 de noviembre de 1~3.

bANZO

Senor Genera·1 de la séptima divi
si6n orgánica.

S·enores Orde'!l~or de Pagot e ln
terventor cen.tra!' de Guerrll'.
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ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABn.mAD

1MTiERIAL :D,E ACUARTiELA
M LENTO

Circular. lExomo. Sr.: Para acla
rar algqnos coocc\ptos que haill pro
dUcido ditilcuttades ail. realizar ea ser
vkio de aoeuartelamiento en la forma
en Que lie Te-rifica u:tua!lmente, este
Ministerio ha resue1to que al entrar
en yigor el presupu-e51o de 1934, se
ajuSote aquél a ,las 5iguiente~ .armas:

l.- Las autoritlades militaces di
Tisionarias cuidarán oM Que los Cver
po6 estén dotaidos de ;¡~o ol mate
rial de acuarteiamiento qaoe .oeesiten,
con arregio a las fuerzas de que cons
ten sus efectivos de plantilla.

•A tal efecto, ordenarán- a los Par
ques de Intendencia r~e'tiTos ·Ia
entre"cra a cada Cue1'lPo de los efectos
de referencia que por ellas se deter
mine de .los existentes en too alma
cenes de 105 referidos estaM()Cimien
tos y según dotación regi.am,ntaria.

2.- Las Intendenoeias (:uidarán de
que a tales entreg¡,s eorres!\>ondan
después las ,propuestalS de baja por
imrtiJización o término dd plazo de
vida que oeada uno de ellos tenga
~cñalado, así como las variaciones
de clase. dentro también de los pre
fija;dos plazos. s:endo, 'Por tanto, de
5U com,¡>etencía el formu~ar y elevar
de~ué-s a la Superioridad, p!lra su
a¡prooaci6n definitiva, 1aJS elClP'resadas
propuestas.

3.' En la primera .quincena del
me!' de agosto remitirán por coR'duc
to de las res¡poectivas 1ns-pecciones las
IPrope5otas de material que cQnsi'<i-e
ren o¡>orh1'l1o recibir en el año. si
~uieMe ,para a.tender a las neceSida
des de toldo orden, en lo que se re
fiere a eosta olase de material para
na división res,peotiva, a'l objeto de
.que díchos cáíltculos púodan ser te
nidos en cuenta al hueor los ,pianes
de adquisiJCión o fabrica,ción que ~~n
de servir de base ¡para la re(ja,cClon
idel ¡presupuesto ministerial en el ejer
cileio s'i.l{ui.ente, contando 1\>'01' ello
~on oeréditos suñcienltes a tales fines.

4.- Por este Minisot'erio se prOlCe
ode-rá dentro de ·los -ditChos créditos
anu;les, a d-etermina4" la adquiski.6n
o fabri1caci6n die est.e material por
las ,COOlisiones de Com¡pras o Es.ta
Meci-mien,to Central de Intendeneia, y
des¡pués, a la vista de las peticiones,
de :Ia:s divisionoes, se procederá a tU
remesa a 'los alllma'Cenell de los Par..
qu·es de Intend-enda,' a di.Slposid6n
de las dtadas autoridades, 'PJra que
és,tas procedan asu dis'bri'bud6n. in ...
mediata a los Cu·e!'1PO's O' det-ermtnen.
los que deben quedar deposhados en;
10~ méndon'ados establecimientos opa'"
ra atende,r a 'la~ neces·idades de C<ln
c<'ntraICiones, Hcendamiento, movili
1,1llciClMes Y suministras que se sef\R
lan en e·l decreto de 11 de marzo 'de
193a (D. O, nÚlm, 61).

5.' Se seguirá Hbran'do a los·
Cuerpos na ICa¡1tidad ~or individuo
que en prestl9uesto se seftale, para
atender solameDite a las n~idades'
de ent!l'etenirnoiento, adquisición de re-

l1e11OS de tod~ clases, recomposi
dones, Javado 'de ropas y combusti
ble para la ~onfecd6n de ranchos,
~edIamado según los efect1Yos en re-
vista. - ,

6.' Ull1a Tez aJ año, durante el pri
mer trimestre, y en el orden que se
ñde ,]a autorida'd militar, se renova
rá en lo necesari. por los Parques el
materiai teie q•• '!le diS4POasa en los
Cmropos. Cuando los d~felctos no
('eISlpomian a ~ ·na<wraS, ~ harán
"con cargo" el C~npo las recompo
siciones. En los demás 1lMOS, la re
paración ~rá cargo al wédito del
serTilcio y se hao:á por l~ Parques.

7.- \El alumbrad9 de looeales don~e

l5e a&ojen los Cftt'lPOS de»-rá sec con
tratado y satisfecho como consecuen
cia de a'Ctas jbstifi;cativ~de las Jun
tas de Alumbrarlo, constituÑl.as en la
forma que señala la oroen cir!=ular
de 18· de noviembre de 1924 Ce. L. nú
mero 462), ..reintegrándose por recla
mación en extracto a partir de la vi
gencia de los nuevos pr~upuestos.

8.- Por una vez, y con el fin de
que se ll-even al ,proyecto de presu
/puesto para 1934 las ,peticiones de
\crédito, se redactarán con urgencia
.por los Pa~ques de 'Intendencia rela
'Ciones cOII11:prensivas del material que
pueda ser necesario recibir desde 1 de
abriT pr6ximo venroero, para estar
-en sítuad6n de atenider al servicio
ordinario y evel1'tualidwes de razo
nada previsi6n.

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de noviem9re de 1933-

bANZO

Sefior•••

,..,"",.".".,..,"',.,",.,'~
Estado Mayor Central

SECCION DE OI\GANIZACION y
MOVILIZACION

DE5'Il1NOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el personal de los
"Cuadros del ,-Servicio de Estado ~h
yor" que figura en la siguiente relación,
pase a cubrir los destinos que en la mis
ma se. le scliala.

Lo comunico a V. E. para S\1 conoci
miento y cumplirmento. Madrid, 27 de
noviembre de 1933·

bANZO

Seftor...

llELAC16N QUE SE CITA .

Cuerpo ~. Eltado Mayor

Capitán, D, Ju1ián SuáJrcz-lnclán Pren
des de "disponible forzoso", apartado
A),' en la. 1>rimera divisi6n orgánica, a la
segunda divitión orgánica. (F.)

-Capitán, D. Jaime Puig GUl1rdioln, rle
la Comandancia Militar de Ma.h6n, a la
Comandancia Militar de Cádiz. (V.)

IMadrid, ~. de noviembre de 1~33.

IranIO,
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Técnicas

IJtANzo

PrimIer lote

J60 cantionetas de una a dos tonela
das de 15-25 c. v., de cuatro o seis ci
lindros.

1.& Las características que han de
reunir las camionetas de referencia son:

a) carga útil de 1.500 a 2.000 kilo
gramos, inclusive:

b) . Potencia del motor (fiscal) 15 a 25
c. v. inclusives.

e) Número de cilindros: 4 ó 6.
d) Número de velocidades: 3 ó 4 en

marcha adelante y una marcha atrás.
e) Pendiente máxima abordable a

plena carga, hasta el 18 por 100.
f) Ruedas metáJ.icas, neumáticos, to

das calzadas con cubiertas reforzadas
iguales de suficiente seceión, para la
carga que han de lleva.r sin que Jas cu
\biertas lleguen al Umite máximo de
carga.

g) Equipo eléctrico de alumbrado,
constituido por faros con luces de po
blación, carretera y cruce, piloto, avisa
dor eléctrico, bateria de acumuladores
). arranque eléctrico. •

Encend.ido con avance automático, en
fl'iantiento por circula<:ión con bomba,
radiador y ventilador; la capacidad del
radiador asegurará el enfriamiento en
toda estación y por toda clase de te
rrenos,

Carburador automático con dispositi.
vo fácil de puesta en marcha. en tiem
po frío; filtro de gasolina de gran su
.perficie. visi.b1e y fácilmente desmonta
b1-e; embrague de discos en seco; puente
trasero córnco heliooidal.

h) Frenos a las cuatro ruedas mecá
nicos o hidráulicos y freno de mano in
dapendiente.

i) ConSoUnlo máximo de gasolina en
carretera normal, sin pendientes pronun
ciadas. 23 litros por 100 kilómetros.

j) Velocidad máxima no inferior a
60 kilómetros por hora, en carretera
normal, 5'in pel1di~ntes y plena carga·.

k) Longitud mlnima desde el sa,lpi
cedero hasta el final del chassis, 3,300

metros. .
.Distancia rnlnima entre ejes, 3,200

metros.
\) Ca4lacidad del depósito de e!IiefICia,

~ra un recorrido mlnimo de 200 ki·
l'6metrOl.

m) .Alimentación del carburador, al
'Y'aclo por gravedad o bomba,

2.' .En· tu propoticiolleS se indicarán:
DlstanciAl entre ejes, a.ncho de vla,

consumo de ¡asolina y aceite por 100
ki16m~trOl.

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

Señor..•

mismos pliegos de condiciones, salvo 10
que ~ ellos es referente a la In<i.ustria
Naciooat

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de
noviermre de 1933.

•••••
SECCION DE ABABTSCDUEN.

TO y SERviCIOS

SUBASTAS

Arma de Ingenieros

.Capitán, D. Mlariano del Campo Can
talapiedra, del Estado Mayor Central,
1.400 pesetas, de dos quinquenios y cua
tro aoualidades, por catorce afios de em
·p1eo, desde primero de diciembre de
1933·

,Mtadrid, 27 de noviembre de 1933.
Iranzo.

C~andante, O. Fernando Fernández
de LUIS, de e~te M~nisterio, ~.ooo pese
tas, de dos quIDquemos, por dIez años de
empleo, desde primero de diciembre de
1933· I

Comandante, O. EJ.euterio ViUanueva
Elgl!rresta, de la sexta división orgáni
c~, 500_ pesetas, de un quinquenio, por
CI.~O anos ·de empleo, desde primero de
dICIembre de 1933.

-,Comandante, O. Joaquín Boneta Ar
blzu, de la Escuela Superior de Guerra
~ pesetas, de un quinquenio, por cinc~
a!!'os de empleo, desde primero de di
ciembre de 1933.

Capitán, O. TTinidad Díaz Gómez de
la quinta división orgánica, 1.600 pes~tas
d~ d?~.qui~os y seis anualidades, po;
.dteCI~e!s anos de empleo, desde primero
de diCIembre de 1933.

Capitán, D. Ernesto Pacha Delgado,
de la segunda división orgánica, 1.400
pese~s, de dos quinquenios y cuatro
anualidades, por catorce años de empleo
desde primero de diciemlbre de 1933. '

Capitán, D. (Rlafae1 Cavanillas Pros
per, de la primera división orgánica
500 pesetas, de un quinquenio, por cin:~
años de empleo, desde primero de agos
to de 1933.

DISPONlIB'LES

Señor...

IJtANzo

IJtANZO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el Dre
mio de dectividad que a cada uno se le
señaia, a los jefes y ofidales de los
kCuadros del Servicio de Estado Ma
yor" que figuran en la sjguien~ rela
ción, por reunir las condiciones determi
mdas en la orden circular de 24 de ju
nio de 1938 (c. L. núm. :153), debiendo
empezar a percibirlo a partir de las fe
chas que se indicalll.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
IIlOviembre de 1933.

PRE..\f(OS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
.taI1cia promovida por el comandante de
INFAXTERIA del "Servicio de Esta
do ~l,ayor" D. José Miralles Bosch
con destino en la décima brigada de In:
fanteria, en solicitud de pasar a la si
tuación de "disponible voluntario" con
residencia en Valencia, este Mini;tcrio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5), ha resuelto acce-
der a lo .-olicitado. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
mie?to y cumplimiento. Madrid, 2¡ de
novlenmre de 1933.

RELAC16N gUE U CITA

Cuerpo de Estado Mayor

Teniente coronel. D. Román Oyaga
Velaz, .. Al servicio de otros Ministe
.rios", 1.100 pesetas, de dos quinquenios
y una anualidad, por once afios de em- Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi-
pleo. desde primero de julio de 1933. n:sterio se ha resuelto, de acuerdo con el

Teniente coronel. O. Eduardo Casas informe emitido por el Consejo de Es
Zaballa, de la séptima división orgání- tado. que por la. Comisión de Compras
ca. 500 pesetas, de tm quinquenio, por de Artilleria (que radica en d taller de
cinco años de empleo, desde primero de Predsi6ct), se celebre subasta general y
diciembre de 1933. ún·ica, reserva.da a li procJ,ucción nacio-

CO'I11andante. D. Fel~ de Vega y Ra- nal, et:' cuatro lotes que comprenden el
mlrez de Cartagena, de la Imprenta y material de tracción mecánica relaciona
Talleres de este Ministerio, 1.300 pese- do en los pliegos de condiciones., con
ta~, d~ dos quinquenios y tres anua.li- destin9 a las Unidades armadas, ~ro
dades, por trece años .de empleo, desde bándose los citados pliegos que a conti
fPl"imero de diciembre de 1933. ooación se mencionan,. por los que ha

.cO'l11andante, O. Javier Linares Aral11- de regirse esta subasta, teniéndose en
zabe; de la Jegunda, división orgánica,. cuenta pan su celebrac'ión I~ prellCrip
1.300 pesetas, de dos quinquenios y tres .dones de la vígente ley de Administra
anualidades, por trece afias' de empleo, ción y Contabirloidad de la Haciem:la PÚ
1iesde primero de diciembre de 1933. blica y del Reglamento de Contratación

1 Comandlinte, D. F1rancisoo Hidalgo Adrni_rativa en el ramo de Guerra.
Sánchez, disponible forzoso en la segun- Por e.l .cará.cter de urgente de la su
da división orgánica" 1.200 pesetas, de basta, será de diez dln el pluo de su
dos quinquenios y dos anualidades, por anuncio, ~1'l dillpone el articulo 27 del
doce afios de empleo, dude primero de referido Regb.mento de 10 de enero de
diciembre de 1033. . 1931 .(C. L. núm. 14).

iComllll1dante, D. Jacinto Oolz del Cu- . ,'En el CiliO de queda.r desierta. la ad·
otellar y Lozano, de la Comandancia. MI· judieadón, se ce~ará la segunda su
lita.r de MaMn, 1.200 pesetas, de dos basta., con la concurrencia. de la. Inclus
quinquenios y dOI anualidades, por doce tria extranjera, a. loa diez dlas después
aftas de empleo, desde primero de dielem- de la fecha de su anuncio en todol 101
br.. de 1933- ,periódicos oficiales, y con "recio a los
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3·" Las pruebu que han de efectuar
se consistirán en un recorrido ~ 100 ki
lómetros en canetera, con pendiente má
xima de 18 ¡por 100.

4-" Las camionetas se entregarán coo
un equipo de herramientas oompu~to de:

Un gato mecánico, sistema de "torni
llo sin fin", de potencia igual al chusis
respe<:tivo.

Un juego de seis llaves fijas de dos
bocas en escala de 8/'10 a JO/;r;l mili
metros.

Un -j l1ego de llaves de tubo de las
mismas dimensiones que las anteriores y
en igual escala. .

Una llave de tubo para buJía.
Una llave para desmontar el carbu

-(a<toT•
Úna llave para los tapacubos de las

ruedas.
Una .llave de magneto.
Una lIme de rontacto.
Una' llave inglesa grande.
Una llave inglesa pequeña.
Una llave para el depósito de esencia.
iDos desmontables para cmiertas.
Una bomba para inflar neumátic9s, de

tamaño apropiado al chassis y. provista
de manómetro.

Un martillo de 400 gramos de peña,
de acero teatllado.

Un aJicate Universal. •
Dos destornilladores de una 4»eza,

uno pequeño y otro grande.
.~ cortafrios.
Dos limas planas.
Una aceitera.
Un 'berbiqui pa·ra desmontar las rue-

das.
Un pasador .para la- llave de tubo.
Dos pl1DZOnes.
Un embudo para bencina.
Una regla. graduada para medir la

bencina.
Un disco de rueda- r~uesto.

Dos bujías de repuesto.
Dos válvu·las de motor con sus mue-

lles. ...1
S.· Se entregarán pintatdas en co

lor gris las carrOlC'erias y en color
·gris o n'eg'l'o 3·os cltll$sis.

6." La entrega del material será
inmedia,ta a la formalizad,6n· de 1a
eSCll'ítu~a.

'7.. El ¡p.recio liÚlÚtle ¡por unidad es
de pesetas JaJOO, puestas en ffibrica
para Ja fa:brÍ'ClllCi6n naciona.l, o en
frontera o PUe!'Ito frilnco espafioil, no
inod1ufdos las derechos de alduanas,
para 'la .produck:ión eJdt'ranJera, en ~u

caso.
8.· El ma<t-erialde este tote ha de

su uniforme en m'8(lCa, tipo y m~
del0, y los 'liJcitaldMe9 inkHeario. en
sus mer,tas: m·al"Ca, diámetro y carre
ra die ciJdnidros' y dílmea\lliones de rue
da,.

9.· La a1cLquisici6n ldoe que se tra
ta se efectuará en1lre ¡prodaotores na
cionaSe'S, t'enienJdo pc'eten.te 'loe pre
ce¡>tos que reg~an ~a. prot1eClci6n a la
m~h.ntria nacionat· .

. S~lo$

S S e "••·2 • ..,.
Veinte cb.aule de cuat:roolCllliCo \0

llelad'al, ?ar& camion-ea-ta-11er 'Y iC*
mion-eaoJtan.que, de cu&ltro sillinidros.

,l.· Las cal'lICterfl'tf.ea. que haa. di!
reunir son _ .1l¡ruieJJAlel: '
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I
a) Carga útil, de cuatro a cinco

ton~ladas.

b}l Pote-nx:ia de9' motor (fiSé:al),
desde 25 ~. v., indusive.

c) N(Jmero de ciliDldcos, lcUlIItll'O O
seis.

iCl) Nú'muo de ve1<-=Mades, tua
tro. de mard1a aiddante y upa de
marclta atrás.

-e), ·Pendiente máJcl.ma abor'dable,
a Plena carga. basta el 18 por 100.

f) Ruedas, metáDXas, neumáticasA

todas ca1lza.das con culbiertas reforzQ
das iguales, de sufilciente se«ión, 'pa
ra la ca~a que han de llevar, sin
que ~ cubie~ 'lleguen -al ~ite

máximo de aa'ga.
g) 'Equ~ efécltrico lde alumbra

do, coll'Sltituido por faroo, lCon luces
'de pdbI1acibn, carretera y cruce, piio
to, avisador elá:ltrico, batería de aen
m~ores y arranque etlétctrico.

Encendido con avantee automático
y cOlrreotor a mano.

EIl@'r-85e a Fesión con bomba,
síellIllPre con tuga; manómetro en el
sa,\>icadero; e.i~í.ento ¡>or cil"Cu
lación con bomba; radiador y venti
lador; ta capacida'<1 del radiador ase
gurará el enfriamiento en toda esta
ción y pOIr toda clase de t-en"enos.

.Cuburador automMilco e intderre
gaJblle; dlspoeítivo fálcil de puesta en
maroha en tiecn¡po frío; fiit:ro de 'ga
sojl,iria de gTan ;gdperficie, visible y
fálcilime11lte desmontaibte; limitador de
ve-locid-ad.

Embrague de Qíslcos, en seco.
Puente trasero, cónico he'1icoida1.
·Dís¡>06itivo 'para hinchar neumáti-

cos.
h) FrQlt06 a la.a cua-tI'o ruedas,

m'et'án1.cos o ihidráu1itc06, y i.rellJC) de
mano ind~eridíeMe.

i) Consumo lrnáxittno de ga.aolina
en caTT..etera norma!t sin ope.n,dientes
pronunociadas. So litros ¡por JOO kil6
metros.

j) Vetocldaldl máxima, no inferior
a 40 kM6lmetros por lhora, en carre
tera no.l"IlJId, sin pendientes y .po1ena
oarga.

k) Longí<tuld mí.nima: desde e4 sal
¡picadero al filUlJl 'del' d1U1sis, 5,10 me
tros.

Distal1'Cia m~nima entre eies, 4.40

metTos.
Via, 1,60 'minima (lie."anter3;i).
V.ía, 1,70 miLnima (-trasera).
.OhaM.is de tdtpo re'bajado; altura

máx1ma, lSin cal'lga, desde eN bOC'de
-sl1perÍlOr det larguero, 0,65 metros.

~) 'CatpalCMalcL dell dep6lsito 'de esen
cia, ¡para fun recorrido mfnimo de
200 kiil6ímetl'Oll. .

m) A4imentación de.t carbura.dor,
lid vado, .por g.raiVedad o bomba.

.2.. En las 'PrqposÍlCionelS soe indi
caR",:

IDG.,tanlCia entre eie.s, IIlncho de v{a~
coneulmo de psotLna y a'Cetto por lOO
!Cill6kne.trOll. ' :

3." Las pruebu que han de efee
hlame coneistrrán en 1m nCMrido
de JOO k~eúOl en ca.rretera, con
pendiente máxima de J8 ¡por 100.

4-- 'Loe d\ult. " entre¡arán' con
1m equipo de berl'amíen.taa ~ual 111
que filru:ra .. ti ptlattr tó\J.

411

s." Se entregarán ¡pintaidQ.s en co
lor 81l'is o negro los chassis.

16.. La entrega del material será
i.nmecHatao •

7.· 'El ¡>«cio limite por unidad es
de pesct.as 30.000, puestas en fá.bri.ca
¡>ar~ I}a fabricalCión naciond, o puce
to lfralllCo es(>año~ incluyendo loS' de
rechos de a9uanalS, para la produ-c
ción extran,iera, en su caso.

8." El materiall de e6te lote ha
de sec uniforme etr marca., tipo y mo
dello, y 106 ncitadores imi~arán en
sUs ofer·tai5: ma·f'Ca, diámetro y cacre
.ra de cilindros y dimensiones de
necias. . .

g." La a<l¡uisición de que se trata se
efectuará entre productores nacionales,
teniendo presente los preceptos que re
gulan la .protección a la Industria na-
cional. '.

TCI1Qer lot;e'

60 camiones· de tres-euatro tonela
das; potencia superior a 20 c. v.; seis
cilindros.

.1."' lLas características que han de
reunir son:

a) Carga úti-l de tres a cuatro tone-
ladas, inclusí~. .

b) Potencia del motor (fiscal), mayor
de 20 C. V.

c) Número de cilindros, seis.
d) Número de velocidades, tres o

cuatro en marcha adelante y una en
marcha atrás.

e) Pendiente máxima abordable a
-plena carga, hasta el 18 por 100.

. f) Ruedas metálicas, neumáticas, to
das calzadas con cubiertas reforzadas,
iguales, de suficiente s«ción para la car
ga que han de 1Ievar, sin que las cu
biertas 1Ieguen al tímiw máximo de carga.

g) Equipo eléctrico de alumbrado,
constituído por faros con luces de po
blación, carretera y cruce, piloto. avi
sador eléctrico, batería de acumul¡dores
y a-rranque eléctrico.

Encendido con avance automático y
cor~ctor a mano.

Engrase a presión con bomba, 3i<:m
pre en carga; manómetro en el --salpica
dero, enfriamiento por circulación con
,bomba, radiador y ventilador; 1a capa
cidad del radiador asegurará el t'nfria
miento en toda estación y por toda cla
se de terronos.

¡Carburador automático e inderregable;
dispositivo fáCil de puesta en marcha en
tkmpo frío; filtro de gasolina de gran
s~perficie, visi·ble y fácilmente desmon
table; Hmita<lor de velocidad.

.Embrague de discos, en seco.
Puente trasero cónico helicoidal.
Disp05itivo para hím:har neumáticos.
h) Frenos a las cuatro ruedas mecá·

nicos o hídráulicos y freno de mano in
depen<Üed1te.

i) Cons.umo máximo de gasolina en
carretera normal, sin pendientes prOl\l1n- .
ciadas, ~ litros por 100 kil6metros.
n Velocidad máxima nó infe!í(lr a

SO kilómetros por hora, en carretera
normal, sin pendienté y plena cargll.

k) iLongitud minima desde el salpi
cadero hasta clMat del. chauis, 4,800
metros.n Capacidad del de'D6sito de esencia,
para un recorrido mlnlmo de 200 kil6
metros.
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m) Alimentación del carburador: al
vacio, ,por gravedad o bomba.

2,' En las proposiciones se indica
rán:

Distancia entre ejes, ancho de vía, con
sumo de gasolina y aceite por 100 ki
lómetros.

3.' Las pruebas que han de efectuar
se consistirán en un recorrido de 100
kilómetros en carretera con pendiente
máxima de 18 por 100.

4,' Los camiones se entregarán con
un equipo de herramientas igual al que
figura en el primer lote.

5.' Se entrq<U"án pintadas en color
gris las carrocería¡ 7 en color gris o
negro los chassis.

6.' La entrqa del material será in
mediata.

7.' El precio límite por unidad es de
pesetas 22..;00 puesto en fábrica, para
la fabricación naciona-l o en frontera o
puerto franco español incluyendo los de-

o recho. de aduanas, para la producción
extranjera, en su caso.

8.' El material de este lote ha de ser
.uniiorme en marca, tipo)' modelo y los
licitadores indicarán en sus ofertas mar
ca, diámetro y carrera de cilindros y di
rnen~¡ones de ruedas.

9," . La adquisición de que se tratr, se
efectuará entre .productores nac:onu:cs,
teniel1l1o presente 105 preceptos que re
gulan la protección a la industria na
cional.

CIJU'to lote

4H camiones de dos toneladas, chassi,;,
largo de 15-';:5 e' v., seis ól:<\<!n l '.'

l.' Las características que han de
re:ll1ir los camiones de rekrenl"ia son:

a) Car~a útil de dos toneladas.
h) Pol<:~cia d~l ",l0tor (fiscal), de 1.5

a 25 e, v.. lI1c1uslves.
<:) ~Í1mero de cilindros, seis,
d) KÍlrnero de velocidades, tres') cna

tro cn 'nurcha adelante y una marcha
atrás,

e) Pendiente máxima abordable a ple
na carga, hasta el 18 por lOO,

n Ruellas metálicas, neumáticas, to
das calzadas con cu,biertas reforzadas
iguales, de suficiente sección para la car
ga que han de llevar, sin que las cu
biertas lIq~uen a:1 límite máximo de c:lr
ga.

'g) EClUi,po eléctrico de 'allumbra
do, constituiÍ!do por faros, con lwces
de pobilaci6n, carretera y oruce¡, pi
100'10., avisaK!or déctrko, iba'1erla. de
&tcumuLaK!(lII'os y ar,ranque eléctrico.

Enccn1cl'iI<lo lCon' avaetlJCe automáltico
y C'orrect>otr a mano.

Engrase a presión Icon bomba,
s.iemprr Clll cal'lR'a; ma·nÓlItletlro en, el!
Sallipka1!'cro, e.nfria'111ien'1o por dr.cu
}aciún 'rnn bomba, ra<liador y venti·
.Iad'or; la ralpaddad dell r'a,dia'<ior ase"
gura,r{¡ 1',1 e,nfriamieMo en boda ell
taei6n y ,por tOldlll dU>e, de terrenos.

Carhur,Hlnr automático c inderregn~

ble; rliG,pM.itivo fácil de 'Puesta en
marcha en tiempo frlo; filtrO' de Ra·
solina de "ran su,perfi'Cie, visible y fA·
cilmentl' desmQntable,

F:mhraR'ue ,de discos en seco.
Puente trasero cón.lco helicoidal.
h) Frenos a las cuatro ruedas, me

cÚinicos o hidr!ulicos, y freno de ma
no, inde'pendiente.

39'de noviembre de 1933

i) Consumo máximo de gasolina
en carretera. normal, sin pendientes
pronunciadas, 28 litros por 100 kiló
metros.

j) Velocidad máxima no inferior
a 60 .kilómetros por hora, en carrete
ra normal, sin -pendientes y p~na

carga.
k) Longitud mínima desde el sal

picadero ·hasta el final del chassis,
4,100 metros.

1) Capa.cidad del depósito de esen
cia, para un recorrido mínimo de 200
kilómetros.

m) A.limentación <!.el carburador
al vacío, por gravedad o bomba.

2.' En la:s proposiciones se in<!.ica
rán:

Distancia entre ejes, ancho de vía,
consumo de gasolina y aceite por 100
kilómetros.

3.' Las pruebas que han de efec
tuarse consistirán en un recorrido de
100 kilómetros en carretera, con pen
diente máxima de 18 por 100.

4.' Los camiones se entregarán
con un equipo ·de herramientas igual
al que figura en el .primer lote.

5.' Se entregarán pintadas en co
Inr gris las carrocerías y en color
~ri!' o negro los chassis.

(,," La entrega del material será
inmediata.

" El precio límite por unidad es
<1<: pe,ctas 18·500, puesta·s en fábrica
:,ara la fabricación nacional, o en fron
tera o puerto franco español, inelu
~'C1Hlo los derechos de Aduanas para
la producción extranjera, en su caso.

l:\,' El material de e9te lote ha- de
sa uniforme en marca, ti1)O y mode
1o, y los licita'<iores indicarán en sus
"fertas, marca, diámetro y carrera de
cilindros, )' dimensiones de ruC'das.

9,' La ad'quisición de que se ttata
~ efectuará entre prol1uctores nacio
nales, teniendo presente los precep
tos que reRulan la protección a la in
dustria nacional.

Legales

Primer lote

Tre~cientas sesenta camionetas de
una a. <1os ton~la:das de quinc~-vein

ticinco C. y. de cuatro o seis cilín
dros, a doce mil cien pesetas una, con
un total de cuatro millones trescientas
cincuenta y seis mil pesetas.

Segundo lote

Veinte chassis de cuatro-cinco to
neladas para camiones taller y camio
nes tanques, de cuatro cilindrós, a
treinta mil pesetas uno, con un total
de seiscientas mil pesetas.

Tercer lote

Sesenta camiones de tres-'Cuatro too
neladas. ¡potencia sUlPerior a veln·
te C. V" seis cilindros, a veintidós mil
quinientas ,pesetas uno, eon un total
de I1n millón trescientas cincuenta mil
pesetas.

Cuarto lote

Cuarenta y ocho camiones de dOI
toneladas, ehanis largo de Quince-
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veinticinco C. V., seis cifindros, a
dieciocho mil quinientas pesetas uno,
con un total de ochocientas ochenta
y ocho mil pesetas.

Los referidos cuatro lotes hacen un
total de siete millones ciento noven
ta y cuatro mil pesetas.

1.& Las propOliciones ee extende
rán en papel sellado de la cla.;e sex
ta, aparecerán sin enmiendas ni ras
,muras, a menOl que se salven con
nUClYa firma, y le sujcta..á.n al mo
deJo publicado en el anuncio.

2." Los autocClll de '- proposi
ciones o sus representa..... !lue COD

curran atl acto. deberán acOIOpaliiar
su cédula o paaa;porte d. enranje
ría y el úhimo recibo o alta de la
coI1'tri'bució-n indu9trial qae corres·
ponda sMisfacer, según el concepto
en que los licitadores comparezcan,
Y. caso de estar excaptuados de la
contribución indu9triai con arreglo
a la ley de utilidades, se justificará
este extremo. No será necesario el
recibo o alta: de la contribución in
dU'Strial cuamdo los proponentes re
sidan en las provincias Vascongadas
y Navarra, y bastará que acrediten
su condición industrial, s~ún 10 dis
rpuesto en ,los pceceptos que regu
len el concierto económico con di
chas .provincias. Pero si el servicio
hubiera¡ de realizarse en 'territorio
no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de r~'
gimen distinto, deberá el adjudicata
rio matricularse conforme al regla
mento a¡plica,ble en el lugar del ser·
vicio. Los atpoderados o representan
tes deberán tam'bi~n exhiJbir el po
der notariat otorpdo a tU favor.

Los licitadores de casas naciona
les presentarán también la certifica
ción a que hace referencia el de
creto de 3 de diciembre de 1926, y
reglamento para su aplicación, ael
como también doclarar~n en sus pro
posiciones que 101 obreros empleadOl
en la construcción del material esta
rán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con ca
rácter 8'enera.t, bien por, los Comi
tés Paritarios correSoPOndientca o por
los· contra1os de Jlormas lie trabajo
acordados por las organiuciones pa
trona4es y obreras de la: industria de
que se trate o renenlizadas en loa
contratos indiyid11alles de la propia
industria 'o 'Prof8ión; declarando
taanbiéa su sumilión ex¡presa a los
preceptos del decn:to-~ <k 6 de tna.rZO
de 1929. que establece dderminados lí
mites para l~ períodos de liquidaciótl
de salari.s y de iaposici6R Qe multas
y para la garantía tic los créditos por
jornales. t

Tamb~n acom,.flartn lo, licitado
res el boletin o recibo o autoriza
ción que jUltifiq". el ingreso de la
cuota obligatoria del retiro obrero
corrup01ldiente a,J mea aftoterior, le
g'Ún la. orden de 30 de Julio' de 1921
(.c. .L. l1JÚIm¡, 3112) Y las em«>"esal o
socieda.des una certiñcación expedi
da: por su dlrecter o gerente que
acredite no for.mar parte de la mil
.. ninguna de 1&s personas com
prendidas en loe artkulOl ,nmero '7
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~egundo de( 4lecreto de I~ de ~- los anuncios, con.stit~éndose el Tri- que autorizarán todos los individuos
bre de 19QJ (IC. 1.. níun. 454) '1 de- bunal en la forma que establecen del Tribunal y firmará el rematan
creto de 24 de dic~re de I9:i6 los al'ltÍculos ,32, 33, 34 Y 4<l del re- te o su lllPOderaido.
(D. O. núa. ~). glamento de Contrata.ci6n Adminis- 113. Los resguardos de depósitos

Todos 10$ documentos presenotados trativéII en· el ramo de Guerra, dando correSIPondientes a las proposiciones
por los licitadores en eo1 a.cto de la princilpio el acto con la lectura deI que no fuesen a<:eptadas, ni fuesen ob
subasta, s.i están e.JlIpeldidos en el anuncio y pliegos de cortdiciones. Jeto de protesb, se devolverán, despué.i
extrajero y en idioma distinto del 9." Terminada la lectura de estos de terminado el acto de la subasta, a los
español, deberán estar traducidos por documentC6, el presidente declarará interesados, los que firmarán e\ retiré de
la Interpretación de Lenguas del Mi- abierta la licitación por un plazo de los mismcs al pie de sus respectin.s oler·
nisterio de Estado, '1 esta1'án, aQ& media hora, y adver:tirá a los concu- tas, qued3l11do ésta'S unidas al ex;pe
más, legalizadas y visadas sus fir- rrentes que durante él pueden pedir diente de subasta. Igualmente se
mas por dicho Ministerio. Asimismo las explica.ciones que estimen nece- devolverán los demá.> documentos que
estarán reintegrados conforme a la ley &arias sobre las condicionee de la acompañen a sus proposiciones.
del Timbre, ~ose los 1)&- subasta, en 1a inteligencia de que 14-·La garantía provisional se per
sa;portes de eJd:ranjería. pasado el piaa;o y abierto el primer derá, quedando 9U im¡porte a benericio

3-" No secán admitidas las pro- pliego, no se dará CJqplica.cíén aleuna. del Tesoro, cuando .I autor de la pro
posiciones 4111- ao reúnan los requi- Durante el e:x¡presado plazo de me- posición que resulte más beneficiosa de
sitos exigid08 •• a_ ¡¡liegos de COD- dia hora, los licitadores entTee'Uán je de suscrjpir el acta de subasta, acep-
diciones, hacié•••e constar en cllal al presidente, bajo sobre cerrado, los tando su compromi!lO. -
que el pr~_M está conforme pliegos que contengan sns proposi- 15-.Al decJara.r aceptada una propo
con cuanto ea 10fl mismos se esti- cioou, ,. en el anverso' del citado sición, se entíende que en la aceptación
pu.... Tampoc. .. l4mitirán las que eobre deberá hallarse escrito lo li- va eovuelta la ~sabiJidad .¡Iel re
no se ajus4lea al -.1.Io publicado piente: • Proposición para optar a mantante hasta que lICIl alprobada por el
en los anuDCi-. la subasta de cuatro lotes de .,ehícu- Ministerio de la Guerra, sin ooyo re-

+" Para t-. ..rte en la s. 1011 automóyiles, con destino a unida- quisito no eIJ1lCZ3rá a causar decto, a
basta es cOll4i.'. .dispensable que des armadas." menos que la lll'&'ftCia del servicio exi-
los licitadores acempaiien a sus res- E1 presidetM lo recibirá, aelialao- ia se ejecute desea NIeo.
c>eotivas 'PropeeiCiOll" los resguardos c'o cada plieso con el número que :16 Una vcz recaída la adjudicación
c¡ue justifiq.......... ~sto - le corresponda por el orden de pre;en- »rOYisional, si ....~a del serviciO
la Caja- genertll 4. DtlPÓsitos o en tllción '1. tos dejará sobre 11I me.. exieiera que se ejOClltase desde luego,
tUS aucursa1el., .. -.na equiYallente .. la.,ista de( público. el contratista ...... eltlicaci6n de ha-
al 5 por 100 4el -.orte de SUI oler- Una..,ez presentados al presicl~ cerlo así.
tas, cakulad••ro .t precio limite. te los pl~os, no podrán retirar" Si después el c:oatratísta favorecido

1.& citada ...... podr! consi,- .. nil'l8Ún rnoti..,o. . con la adjudicacióa provisional no ob-
aarse en metáJiee • en títulos de la lO. Cinco minutos antes' d. u:pirar tuYiera la '<!eMitift, IÓlo tendrá dere
Deuda públi_, ... .. vaaorar!n Ú d pfaco de media hora, se anWlcia- cbo a que se le l.i* y abone al pre
~ecio medie 'e eMi_ci6n en Bol_ ri en alta voz que falta e6lo ele cio de su propoeición -la parte del
úkimamcnte ...~_4l., a no .ser que tiempo pera terminar el placo de ad- semcio prestado, lia derecho a inden¡
~5Ité prevenid. " ••mi~n por .~ oúsión de pliegos, y a.l expirar la niza.ción alguna.
valor nominaL • Meretano ciel Trl- media hora, el preaidellote lo deda- 17 A'prOOado el Nmate por quien

.bunal rom¡pre1l&'" .1 .precio medio rará. terminado. eorresponda, el adjudicatario tefldrá ob:i-
con la Gactl• • 1Ialrid. T--edia"amen'te el presidetrte abri- p.ción de <:ot1stit\lir a disposición del

Este depóai" .. coostituiri ha- AlIllUl "' Triblmal un dqlÓei. definitivo del 10
ciendo conlPtal' ..reNmeate en el ri el primee. giiego ¡presC1lltado ,. le fOr lOO del impon. de su adjudicaci6n,
Tes!':uardo que M ha efectuado para dará lectura por el secretario, en CODItitu~pdose .... 4iepósito en la mis
acudir a la. subuta de que se trata. afta voz, • la IPrOlPosición en él coa- .. forma que para el provisional pre-

Si la ¡.:arantía consistiera en efectos teaida, ,. 6uceeivamen.te, se &lbrirá. ceptúa la condiciÓll curta.
"'u'bJicos. será iadispensable la pre- y leerán los demás por el orden de E ..l-A' .a_-"" ".. A d numer~rl·6n ....... ~ les haya dado al """- ate 't"l"'Slto ....tlltlVO se Impondrá
s~taciún de la póliza del gente e - ..- ~ Y"~ .._~ .1-1 1 ,. d .... d C _tarlos. ....,m;ro uo:- p az.o maxlmo e qumce
Cambio y Bolsa o Corredor e o- días, contados desde que se notifique
mercio que acredite la .prOPiedad de n. 'Un.. "ce termin'lda la lectura dicha aprobación .1 contratista, y ser-
<l.'quéllos. de las proposicion~ presentada&, se .,irá para garantir ~I C'UIJlplimiento del

S." La eJC!Preslllda fianza ~o. aer- formará por el secretario del Tri- contrato, ha.ciéndose constar así expre
virá más que para la proposiCIón a OOnal de subasta -UIl estado compa- lamente ~ el documento a.creditativo
la cual vaya un.ida.d. aunque el lid- ratiTo de Ja.t mismas, que firmar' de la constitución del depósito, tcnién
tador a cuyo fa.,or estuviese exten- dicho lllecretario, con el visto bueno dose presentc, cuando corresponda, lo
dido el taJ6n del depósito presente del presidente y el intcrvine del Inter- detemlinado en el artículo noveno del
-di!Ptintas proposiciones. . ventor civil de Guerra. reglamento de Contrataci6n.

6." No se adtnitirán para toma.r Si de este estado resultasen dos Cuando al contratista se le cntreguen
parte en la subasta' ni para garantl- o ~ás pi-oposicion.es iguales, y fue- efectos de la propiedad del Estado pa
zar cl servicio las caortas de pago sen las más ventajosas, deberá prevenir ra' ejecutar el servicio, deberá afianzar
que se refieran' a imposic:i~e.s hechas el anuncio que el presidente del Tribu- lós por todo su valor, pudiendo admi
"{lara afianzar otros serviCIOS, ·por TI:ltI de ·suibasta invitará a una licitación tirse a este efoecto la fianza personal
más que sea notoria .1a te~nación por pujas a la liana, dura.~ el término bastante a juicio del ramo de G\ierra.
satisfactoria doe los rmsmos, SI no se. de quince minutos, a los autores doe '18. El c011'tratista tendrá ob1 igaci6n
justificase este extremo por medio aquellas propo,iciQnes, y si terminado de formalizar escritura y de entregar
de la correspondiente coertificación, hl!'- dicho ¡plaao S'IIbsistiese ta igualdad, ;111 Presidente del Tribunal de subasta.
eiémh,c en este caso la transferenCIa !le decidirá por medio. de sorteo la para el .curso a su destino, cl número
ode la ll:;lr~:l1Ía para responder al nuevo adjudicación do1 servicio. doe ejemplarcs regl:Lmcntarios que esta
-tontrain. '1.2, Una vez cerrada la licitaci6n, blece el artículo 55 dd rc&lan1<.'l1to d{!

7." El proe.clo que se consi:,c¡ne en el .preSi'¿l!l1te declarará aceptada, a Contrntadón AKlministrativa el! ('1 1al110

las pro\loaidoneJ se c~presará e!! reserva de la. 31problllCi6n sU'Perior, de. Guerra, en el término d~ un m'-'. a
letra, por pesetllls· y. céntimos d~. dl- 1:1 pro¡Xlskión. más vent~j()~~1 ha- contar dcsdc el día en que se le notili
('ha lI1\i.hel nlon·etarla, no admlt1én- cienodo a su favor la' adiu'l1ic:tci6n Cjtlor;: la adjuc\icaci6n definitiva cId ¡-~
closc más fracci6n que la dcl cén- del rematc, la cuo.l tendrá !lit11lpre mate.
timo. ' t"1 ca'rácter de ~rovillionaJ1. dándose ,En el mismo a<'to del otM!.pmicuto

8." La subasta se verificará ·pre- con ello por tCW"minaodo el acto, y de la escritura ~ devolverán al contra
cisamente en dla laborllble, en la pl.. procediéndose' seguidamente a ex- tista los resg1laruos del dor>6sito defi
U', local, dilo Y laora que se fije en tender acta natarial de 10 ocurrido, nitivo.·
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19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales la escritura o conve
nio que se otorge, siemo de su cuenta
el abono del impuesto que proceda y
demás gastos que, como consecuern:ia,
pudieran originarse.

20. - Serán de cuenta de1 adjudicata
rio todos los gastos que· ocasionen los
anuncios )" el otorgamiento de la estri
tura en la forma y número de q~la
res que determina el _artículo SS antes
dtado )" el acta de la subasta, exigién
dose a: rematante la presentación de los
recibos que acrediten haber satisfechos
los derechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los
anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta delOOB
tratista, en su caso, todos los gastos - de
transportes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera. tener la mercancía,
puesto que el precio porque haga su ofer
ta se entenderá que es tolocada aquélla
al pie de los almacenes del estableci
miento a que se destine.'

Esto no obstante, si el ramo de Gue
rra tuviera medios de transporte pro
pios, se los fadlitará al contratista,
siempre que. no los ne<:esite para sus
eervidos, prestá'rik>le aidemáis todo el
apoyo que su carácter oficial le per
mite, siendo de cuenta de aquél el pago
de todos los gastos que dicho auxilio
ir,rogase.

22. No se a.o:ederá a sastisfacer in
demnización a.lguna, intereses de demo
ra ni a pagaor mayor p:ecio que el es
tipulado por la creación de nuevos im
puestos, porta7<&'Qs, derechos de faro y
puertos, practicaies, ~tía de los mer
c.a.dos, sUbida de las tarifas de ferro
cat:riles, eoc. Asi como tampoco el Ea
tado intelKMá mennar la ~buciÓJI

convenida porque so supriman o dis
minuyan 108 citados impuestos o tari
fas e:ltistentes al oootratarse e1 compro
miso.

23. El oontraltista queda obligade a
latisfacer el impuesto del 'TIimbre, e-l
de pagos del Estado y todos los demás
y los arbitrios provinciales y munici
pales que estén establecidos o que se
establezcan en el peridáo de duración
del contrato y sean inherentes al misrne.

24. La entrega del material contrata
do se verificará en el lugar selialado en
la condición séptima del pliego de con
diciones técnicas yla ~epci6n de los
se efectuará por ~a Comisi6n de Com
pras o Delegaci6n de la misma., QU~ le
vantará acta, en la que deberá figurar
el precio por unidad y el valor del lote
entregado. Da cada lote de material se
redactará triplicada acta de recpción, uno
de cuyos ejemplares se entreprá al con
tratista, otro te remitirá a la respecti
va sección del Mdnisterio y el tercero
ae al"Chivará en 1& Comisi6n. La recep
ción definitiva habrá de tener lugar den
tro del ejel"Cieio del pres\l1luesto a que
afecten los er~itos, salvo que se hubie
re dado cumplimiento al artioulo 13 del
reglamento de qmtra.tación, en oLtfo
caso las entregu y su recpcci6n se su
etarán a los créditos consignados en cada.
presu,puesto con arreglo a lo que se es
tablece en el articulo 12.
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25. Solo se admitirán las propoSICIO
nes de aquellas personas que acrediten
en forma poseen los elementos nece.a
rios para la fabricación del material que
trata de adquirirse.

26. El contratista tiene la obligación
de reponer por su cuenta todas aquellas
piezas que en el transcurso de· sds me
ses se inutilicen por notorios defectos
de construcción o de calidad del mate
riáf, reteniéndo3e al hacer el pago el
5 por 100 de su importe, que se satis
fará transcurrido dicho plazo.

27. El Pago· se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencia se
justificará en la forma que establece la
'ley de 19 de marzo de 1912, con cargo
a los créditos del vigente presupuest~,

por la Pagaduría correspondiente, de
biendo acreditar percisamente el contra
ti.ta que ha satisfecho la contribución
industrial que le corresponde, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las con
diCiones 19 a 23. Los pagos se harán una
vez recibido y admitido el material con
tratado, verificándose en la. forma que
determina la instrucci6n sexta de la or
den cil"Cular de 23 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 265).

28. Si el contratista o su cepresen
tante, dado a conocer al Jefe del Centro
o Estab1Jecimiento receptor, se a~nta

ra s.in pr.eTio aviso ni autorizaci6n de
la plaza donde se verifique el servicio,
las órdenes relativas al mismo que fuera
necesario comunicaI'le S'e consideruán
como si las htbiera recibido, y, de no
cumplime1'tarlas, se proocderfl .. efec
tue.r dicho servicio en la fonna que
má.t convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

29. lEl contratista queda obligado al
cumplimiento de los PretelPtos relativos
al. oontrato de trabajo. 3IOCidentes, tra
bajo de mujeres y niflO!, etc., es~ble

cido. <para los patronos en el Código
del1T3Ibajo. Asimismo se ajustarán a
181 obligax:iones seflaladas para los pa.
tronos en todas las dilposiciones de ca
rácter social que se encueDt1"en vigen
tes.
~. TermiAado el oontrato completa

'1 fielmente por parte de los contratis
tas, el Presidente del Tribunal, a cuya
dillposición está. constitutia la fianza,
acordará su devoluci6n, si bien exi¡ién.
dole. previamente que aaeditlen haber
sati.feoho todoe los gastos' a que ~ re
fiere la oondición ~ de efle pliego, y
que se ha dIdo CUIIIIIP1imiento a las di..
po.idonet l'C!8'Uladoru' del in¡)uesto de
óeNCho. rea1e1. .

31. Cuastdo el Rmatante DO tum
plíese lu c:oncficiooes que -debe 1Ie.r
para la celebración del contrato o impi
diese qUCl 6aIle tenp efecto e-n el t16r
mino sefl.a1ado, se aDUlari el remate a
su costa.

Lo. efecto. de eata declarad6n _4A:
l.· :La p6rdida de l. prantla o de

pósito de Í& IUbuta, que, detide lueao.
I(l adiuclicad al Eltado, como indern
r.izaci6n del perjuicio ocasionado por
1& Oemora 401 servi$:lo.
~. La celebraeión de un _o re

mate, bajo las misrn:u comicioaes, pa
gando el primer retnaW1,te la diferen
cia del primero a!l s~.
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3~• No presentáOOose proposición ad
misible el} el nuevo, la Administración
ejecutará el servicio por su cuenta o
por contratación directa, respondiendo
el rematante del mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con
dición 32.

p. En todos los casos de incum:Pl.i
miento, el contratista será requerido al
abono que proooda. y, de no verificado
en el plazo que se fije, si la fianza
prestada o los pagos que estuvieran pen
diente de satisfaoérse1e, no se conside
raran suficientes, se ~rá certificarlo
del débito por el Interventor civil de Gue
rra, Interventor del Tribunal de subasta.
con expresión del capitulo, artículo, Sec
ción y presupuesto a que afecte, con
el fin de que, previo los trámites pre
dsos y en ~limiento del articulo 61
de la ley de Contabilidad y Adminis
tración de la Haciema pública, se pro
celda por vía de apremio a la e.'W:ción
que corresponda.

Este certifJcado será cursado por el
PresideDlie del T-ribunal de subasta al
deloega.do de Hacíema de la provincia
donde tenga su residencia el contratista,
para que oon amelo a lo que esta
bleoe el artículo 61 de la ley de Con
tabilidad y Administración de la HA·
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean
precisos. en la fOIma establecida paora
la recaudaci6n de tributes, rentas y cré
ditos de la Hacienda ~ica, ingresan
do el importe del cWbito, una \"(:z hecho
efectivo, con aplicaci6n al capitulo, ar
tículo, Seoci6n y presupuesto en que re
6ultó el descooierto. y cursarno el de
~do de Hacienda a la autoridad que
le remitió el certificado la carta de pago
que justifique el restablecimiento del cré
dito en el servicio de ~ferencia.

.}3. !Las disposiciones -gubernativai
que en estos contratos se arlO!)telól por
i& Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a saJ1w el derecho del
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por Ja via contencioso-administra
tiva.

Las cuestiones a QUe estos contratos
den origen que no se pucclan resolver
por las disposiciones especiales sobre
contratación administrativa, se re.;olve
rin por las reglas del dered10 común.

34- Estos contrat06 no pueden sorne
terse a juicio ad>itra1, y cuantas dudu
te .uscitlen sobre 10 inte1igerria, res
cisión y efectos, se resolverán en la for
ma que detennina la condici6n anterior.

350 En caso de muerte o quiebra del
coavclta, q\llilluá racinclido y termi
PIdo el coMs'ato, a no ter que los here
deros • SÚldiCM' de la quiebra se ofrez
c:an & 11evrarlo a cabo, bA:;0 las condí
c:Joaea esti1>u1adu eQ el mismo.

El ramo de Guerra, e-ntonoes, queda
..i en libertad de Idmitir o desechar el
ofrecimiento.~oo~a, sin que en
ate último cuo tengan aquéllos dere
cho a indemnización, .ino .únicamente
lo . que se hala la Iiquidaci6n de los
deyen.gos del oontratitta.
~. Por el ramo de Guerra podrá

ser raciDdido el contrato si se suprimiese
el servicio a que este se refiera o de
j ara de consiglliarse en presupuesto el
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PARTE NO OFICIAL

MADRtD.-l'IIPUIfTA y TAUSIID DU.. K¡
IfIlTI:II10 DI: LA GVllIIIIA

lRA¡O¡ZO

Selíor General de la primera dh'isión
orgÍlltlica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

'SOOIEDAD DE SOOORROS MV
TUOS DE INFAN.TERIA

.Con el fin de facilitar las debidas ana
taciones individuales se ruega a todo.
1101 Cuerpo3, Centros y Dependencias
que en las relaciones ~nsuales que re
miten, figuren los socios por índice al
fabético, dentro de cada empleo, de pri
meros apellidos. En dichas relacw.aes
-PerO separadamente 101 de activo ,
retirados-deben íncluirse todos los aso
ciados, tanto de planUlla como agrega
dos, alIÓ cuando DO abonen, por excep
ci6n, 1& cuota del mes. Y tanto, po:q~

uf 10 dispone el artato 18 del regia
mento de la Sociedad, como por lu
pe~Cioncl que en loUS oficinas y en
~&I de los Cuerpol intermediarios, oca
Mona el lIdelanto, la demora o intermi
tencia en el pago de lu cuotas mensua
les, se tolicita del compafterÑmo de to
do. 101 j.. y oficialca reti.radOl se to
~111 la pequefla molestia de .aatisfacerlat
con puntualidad y precisamente la del
~I a que correJ.POndan.

Madrid, ~ ~ noviembre de 1933.
El General, Prcaoídente, R. tU RiverlJ.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder una comisión del
servicio de treinta y' cinco dias de
duración al teniente coronel de IN
GENIEROS D. José Cubillo Flui
ters, jefe de los Servicios de protec
ción de vuelos de Aviadón, para que
visite diverses Centros Técnicos de
Meteorología en Holanda, Alemania.
Suecia y Noruega, a fin de contras
tar los adelantos conséguidos en el
transcurso del año último. El inte
resado tendrá dereCho durante su co
misión, a las dietas y viáticos regla
mentarios, cuyo iIlllporte de 14.836 pe
setas será cargo al cal)ítulo séptimo.
artÍlCulo octavo, concepto 13 <1.<;1 vi
gente pres~uesto, dándose por la Or
dena'Ción de Pagos de este Ministerio
las órdenes oportunas para que dicha
canti<la<l se consigne para ser librada
a la Jefatura de Aviación. Tendrá
~ambién derecho el comisionado a
efectuar el viaje hasta la frontera y
regreso por ferrocarril y cuenta del
Esta<lo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limientQ. Madrid.
25 de noviem,bre de 193~

SECCION DE INSTRUCCION Y'
RECLUTAlIDENTO

COM1SIONiES

escrito, se hará constar así en el expe
diente y acta correspondiente.

~adrid, 26 de noviembre de 1933.
Iranzo.

crédito necesario para el mismo, e igual- ción para contra.tar, podrá ser causa de
mente será causa de rescisión el esta- la nulidad del oontrato que se forma
blecimiento de monopolio sobre el mate- lizare.
rial ccntratado. 40. Serán de cuellta del contratista las

37· Todo cuanto- no aparezca consig- grasas y esencias consumidas en las
nado o previsto, especialmente en estos pruebas <le recpeción, pero se facilita
pliegos de condiciones, se regirá por los rán por el Establecimiento rel:eptor el
precpctos del reglamento de Contrata- lastre necesario y la carga para dichas
ción Admini.tración en el ramo de Gue- pruebas.
rra ley de A:dministración y Contabili- 41. 'En cumplimiento de lo preveni
dad de la Hacienda pública y disposi- do en el reglamento para aplicación de
ciones complementarias a ambas, y, en la ley de 14 de fOOrero de 19:yJ, apro
su defecto, por las reglas del derecho hado por orden de á> de julio de 1917
común. Ce. L. núm. 153), se copian a continua-

38. Pueden ser contratistas los espa- ción los siguientes artículos:
ñoles y Sociedades o Compañías que se "Art. 10. Cuando se haya oe1ebrado
hallen en el pleno goce de .us derechos sin obtener postura o proposiciÓD admi
civiles las Cooperativas de trabaiadores sible una sti>asta o concurso sobre 1I113.

y sus' Conciertos, Uniones y Federacio- teria reservada a la produoción nacio
nes legalmente constituídos en las con- naJ, líe pOdrá admitir la concurrencia
dicioDes y con las ventajas prevenMas de la extranjera en la segunda subasta
'por la ley de 4 de julio de 1931 en rela- o en el segundo concurso que se con
dón con el reglamento dictado para su vaque, con sujeción al mismo pliego ~
aplicación, aprobado por decreto de 2 condiciones que sirvió de base la pn
de octubre del mismo año (Gaceta nú- mera 'ftZ.

meros 188 y 294, respectivamente); los Art. ,DI. En la segunda sdJ,asta o en
extranjero. y las Compañías constituí- el segundo coocurso previsto por el ar
das en el extranjero con sujeción a las tículo a.nter.ior, los productos nacionales
leyes de su país en lo referente a su ca- eerán ¡mlferíd09 en concurrencia oon
pacidad para contratar, y, en todo 10 tOl productos extranjeros Clq01uidos ~
4emás, a las condiciones del Código de la tle1acióD Tigalte, mientras el precIo
Comercio, sin perj uicio de lo que pueda de aquéllos no eJllCelI:a al ~ éstos en
establecerse por 10s contratos y COnve- máa del 10 por 100 del precIo que se
nios internacionales. Al propio tiempo ñale la propasiciÓD más módica. Siem
se dispone que en los ca30S de que las pre que el oontrato comprenda produc
Cooperativas de trabai,adores de ~nci?n toe incluidos en la relalOiÓD ..-igente y
o sus Conciertos, UllIones y FederaclQ- prOOuctoe que no lo ettén, lo. pt~
DeS concurran como licitadores a subas- de oomi<:iooos y las prO'P<»iciones se
tas y concursos, según 10 prevenido en agniparú '1 eTaluarán por eeparado.
lo. artículos 42 y 94 de la ley y regla- En tales contratos la preferencia del
mentos citados, deberá acreditarse su !producto nacional ettab1eoida. por el pá_
inscripción en el Registro de Cooperati- rrafo precedente, cuando éste fuera
\<aS mediante certificación expedida COlOO aplicab1e, cesará si la proposición por
previene el artículo 19 del reglamento de ella fa't'oM.ida resulta onerosa en máJ
2 de octubre de 1931, y con la oporttma del 10 por 100 computado IObre el me
escritura de ma.ndato la presentación que nor precio de los productos no fieura-
dichas Cooperativas ostenten las persa- doI ea dicha relaci6n aDlIa1. .
nas que concurran en su nombre como l'
licitadores a 1as aludidas subastas o con- Art. 1:.10 lEn todo cua, u PropoIl-

cunas de obras o servicios que puedan cionea han de eJCPte5ar los preciOl en1-------------- _
celebrarse preveocíones que deberán in- moneda eI¡lafiola, ent~ por

• .J' l' cuenta del pr...............te I~~ aran-sertarse en los corresponulentcs p legOS ~.,..,_. ,,_~._ .
de condiciones legales que se formulen oe1&r.ior, en su OlIllO, los UClIIÚ 1mptJeS
al efecto. . tos, los de transportes '1 cuaJ.Csquiera

39. No podrán ser co!'-tratistas, ni por otros gastos que se 0Cla:SÍ0DeD para ¿ec
si ni como apoderados ni representantes: tuar la entJ'lega, sceún las 00Ddici00es

.r." Los que se encuentren procesa- del ciODtlrato.
dos crimina;lmente, si hubiera 'reCaIJdO Art. %4. Las autoridades '1 20s fun..
GOrrtra ellos auto de prisión, o 101 me- cionano. de la Adminisfración que otor
ramente procesados por delito de WIi- i'ua2 CUII1esqWera. <lOCltnIitos~ 1eI"ri
fiClliCÍ6n o cootra la~ cios u obras p6b11CU deIlerán cuidar de

2.• Los que eKlmeIeD fallidos o en que copias literaJe.s de taJea c:cntratol
~ión de pacoe o CXlI1 l\If bieaci selm oomUDicadal inmediM~ deI
~. :. puél de celebral10l en euaIquier fon.

3' Los deIJdoreI a 1<» taQdale- pú-~ coocurlO o .......) & • Co
~ en oonoepto de~ di- mili60 proteetora de la prodac:d60 ..

o subúcli&rioll. cioul. lO

~ Loe que ha7a1l .ido iababilitalllol 42.,si el precio ~ adjudicaci6n fue-
IdminiltrMivarnenbe para wa.r a W ra .tal que ,diera margen paza que le pu
caqo tel"Yliciol u <bu p{tiicas por diera adquirir mayor número de unida
falta de cumplimiento de contratOl an- del ateni6ndoíe al precio total del lote
tleriorea. . de IUbasta, el adjudicatI:rÍoae compra-

S· iLot mrJitaret, & lI1eI1OI que le meterá a suministrar este número su
ha4ien en lal tituciOllel de l'lII,IlenJUme- plementario de unidadet igualél a las
rario de relOrva, .iR desempeftar cu- adjudicadas. "
ro aiguno de militar, o de retirado. A tal fin, antes de terminar el acto

6." TodOI 101 deaM que tuvieran se preguntará a los adjudicatarios sí en
exlpresa: prohibici6a ea ~ precepto los mismos Pl"OCios y condiciones am
•. . plían su oferta en el número de ele

La ~roba'CiÓD .,. G lontriori de mentoS' l,Iue resulten, dado el ?trleficio
Cualquiera de didwI caulaI de~ obtenido y sefialada su conforltlldad por



se _teaderb ampliados los anteriores plazos en och. dias 'Y

Las suscripciones particulares ••••itiria. como minimum. por un semestre. lriacttindo eIJ
fw'Wuro de ~It~., abril, jfllio • KtIiII,.,. ~ las luscripciones que se hagan después de las citadas
feellas. no se senirán númer.s atrasa4es ai le hará descuento al¡pmo por este concepto en los
precios fija.ol.

Los pagos se: harán por aa.c.a".; al ..uaciar las remesas de fondos por Gir. 1)Ostal, se
intlicará el aúmero y fecha del reseuardo eatl'egado por la oficina correspondiente.

Las recla.aciones de aú.eres •~ 4e .na u otra publicación que ha.,an dej••• 4. recibir
los aefiores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se ha~n en estos plazos:
E. Madrid, las del DIAal/) OFICIAL, dentro de los dos dlas si&,uientes a su fecha. ., las de la

Colecci61J úgi.slGlivo en i¡ual perfedo de tiempo, después de recibir el pliego si&uiea.. al que
no haya llegado a su poder.

Ea provincias y en el extranjero
en dos mese:s, respectiT.......
Después de los pluos indicad.... leráa atendidas las recfamaciones y pedidos si •• Tienen

aCea1pafiadas de su importe. a razóa 4. 0,50 pesetas cada número del DlAIllo OrlCIAL • pliego
de Colección Ltgillmiw.

En los pedidos de legislación, taato de DIDIOS OFICIALES Como de pliegos de C.l~ccfh úgil
lflliva, debe selalarse siempre, a m" 4el afio a que corresponden, el número que cada publica
cien lleva cerrelativo; el DIAaJo OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los plie&M de Co
lección al <pie de la misma, ." ea deiecto de ést¡\, indíquenos las pá¡inas que compreadea .1 pliego
o ,liegos que se deseen.
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~ Diario Oficial ~ 5 Colección Le¡islativa •
~ i ~
~.~_~ Tomos de todos los años.-Tomos eacuatler- ~ Tomos de todos. los años.-Afles 1881, 188.4, ~
, nados en holandesa por trimestres, de 1~18 a 5 1885, 1887, 1800, 1900 Y 1919 a 1932. inclusive. ~

.~ 19.\0, a 10 pesetas en buen uso., a. 14. pe.e.s !i a lO ~setas el tomo encuadernado en rústica; ~.,
:=-"!".' . nucvos.-Tomos encuadernados en rustIca ... 10 !! J4 en holandesa, nuevos, y varios tomos en-- !!
.. pe,;ctas: Desde c\año 1930.-Números sueltos !! cuadernados en holandesa de distintos afios. !!

!! correspondientes a los años 1928 a la fecha. ;.= en buen uso, a 10 pesetas tomo.-Pliegos sue1- ~!,,_:.
.. a 0,50 pesetas uno. tos, de varios alias, a 0,50 pesetas un~.
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~ La Ádl11inistración dei Diario Ofici~1 y Colección Legislativa J
r- el independiente d~ la Imprenta ., Talleres del Ministerio de la Guerra'. P~r consiguiente, todos :~_:.
~ los ,pedidos 'de DIAIUO OFICIAL y Col~cción L.gii-aliva y.tullnto se relacione con estos asuntos, as( _
¡¡.~ como anuncios, suscripciones, giros ., abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIA-

RIO OFICIAL del Ministerio de la Gu~rta, y no a la re~rida Impren,ta. ~
~ ~
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~ ~ ANUNCIOS' PARTICULARES I!
~ i I Los proccdt:'nles¡ de Espa1n¡a ~~ j.~st:'drtarÚ 'a braz~fin· d~6 O,20

d
lPesetas Ilnea Isiendo del I t

• . cuel'lpo 7, en P :lna varll') e, "aCll'n ose una' 0111 ¡caCI n e 10' por. lOO os que s.e ;¡ ..

:i ! contraten l) alJrlnen por alíoll antidpados. Para el extranjero, 0,25 pesetas linea .Rencilla ¡¡ ~

I~ y pago anlh:ipadll. l.ll 1,1ana ~e divide en cuatro columnas. Los pngns han de hacerse ~ =_~.' le>
i" ~.' por 111e~l:S, lrlll¡(;slreS, l\emcslres o anllS :lllticip:Hlos, dentro dc~ 'Prilllcr mes de su : :::
; _ 1Hlblicacibn. M

I~ :'!'oda la cO~'rea>pondc!ncla y giros 'le dkriglr6'n nI soi'lor Administrador, del DIARIO ~ •
~ ~ OFICIAL del ldln1sterio de la Guerra. ~ ...
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